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1960~~ SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 7 de octubre de 1976, a las 15 horas. 

PIX~S¡&II/B: Sr. Iqbal A. AKHUND (Pakistán) 

Prl~sl~~~/l~s: Los representantes de los siguientes 
EstaJos: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia. Guyana, Italia. Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agcnda/l960) 

1, Aprobación del orden del día. 

2. La situación en Namibia. 

Aprobación del orden del día 

Qtt‘~‘/lI <,/,ro/d0 CI lw‘l‘w del lií‘,. 

La situación en Namibia 

1, El PRESIDENTE fi/t,e,‘p,‘c~r<tc,i<i,l 1kl itrnlis~: 

De acuerdo con las decisiones.tomadas anterior&enie 
11’1.54~1. v IY5611. <I 195911. .sc~siorr<~sl invitaré ahora al 
Presidente y a los otros miembros del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, así como a los repre- 
sentantes de Arat>ia Saudita, Argelia, Cuba, Egibto, 
Etiopía, Ghana, Guinea, Kampuchea Democrática, 
Kenya, Madagascar, Malawi, Marruecos, Mauricio, 
Mozambique, Níger* Nigeria, Sierra Leona, Somalia, 
Yemen, Yugoslavia y Zambia a participar en el debate, 
sin derecho de voto. 

Por imitd1ítt del Pl~i~sid~~ttl~~. 14 Sr. Klr~~tatt~t (Pm 
,~ihrt~~ deI Clmw~o ~IP los Naciotws Uttihs prttvt 
N~rulibkt) y otws trti~wthr1~s tie SU ddegociiítt, ucttpt~t~ 
SIIS d1w/os II Irr IIICS~I ll14 Cottuc~o y-4 Sr. B~rt&c!\ 
fAtwh1t Sutldiru). d Sr. Rttl~ol (Atyylilt), d Sr. Ah- 

(Zittfil~iit) octrport los itsii~tilos qtw /es hft sido r~svr- 
l’lld‘,s ell Il, sltIlt ‘Id clmc~l~. 

2. El PRESIDENTE (itt/~~~/~rc~~rtc~ió,r dd ittg/c;s): 
Además, acabo de recibir cartas de los representantes 
de Burundi, Polonia y Sri Lanka, en que solicitan 
que se los invite a participar en el debate. En 
consecuencia, propongo que el Consejo acuerde de 
conformidad con las disposiciones del Artículo 31 
de la Carta y el artículo 37 del reglamento provi- 
sional, invitar a dichos representantes a participar en 
el debate, sin derecho de voto. 

3. Invitaré a dichos representantes a que ocupen los 
lugares que les han sido reservados en la sala del 
Consejo, en el entendimiento usual de que se los 
invitará a ocupar un lugar a la mesa del Consejo cuando 
les corresponda hacer uso de la palabra. 

Por itt~*i/wiótr do/ Ptvsickttle, el Sr. Bnwkirrt (Btr- 
rtlttdi), d Sr. 7’wpczytíski (PohtiftJ .\’ d Sr. Kltrttt- 

kitroltt~~ (Sri L~tttkfr) octtpott los ~tsicwtos qilc 1~s hti 
siclo riw~t~odos cti Iu sd~t del Cottscjo. 

4. El PRESIDENTE (itrterpwtmkht del irtgkk): 
El primer orador es el Ministro de Relaciones Exte- 
riores y Cooperación de Burundi. Le doy la bienve- 
nida y lo invito a ocupar un lugar a la mesa del Consejo 
y a formular su declaración. 

5. Sr. BWAKIRA (Burundi) (itttcvptvrwiótt de/ 
.f,rtncéss): Señor Presidente, permítame que me sume a 
los oradores que me han precedido y que le exprese mis 
vivas felicitaciones en oportunidad de su accesión 
al importante y delicado cargo de Presidente del Con- 
sejo por el mes de octubre. Desearía igualmente agra- 
decer a usted y, por su intermedio, a todos los miem- 
bros del Consejo, el haberme permitido exponer el 
punto de vista del Gobierno de la República de Burundi 
sobre la muy importante cuestión que el Consejo tiene 
ante sí. 

6. Aprovechando esta oportunidad rindo un home- 
naje bien merecido a su predecesor en la Prpsidellcia 
del Consejo durante el mes de septiembre, Embajador 
Kikhia de Libia, quien cumplió con sus responsabi- 
lidades a nuestra entera satisfacción. 

7. El Consejo se reúne una vez más para examinar ta 
cuestión de Namibia. La Asamblea General ya con- 
sagró a esta cuestión innumerables sesiones y adoptó 



numerosas resoluciones. 
Justicia trató igualmente 

La Corte Internacional de 
la cuestión y las opiniones 

consultrvas que emitió al respet:to no se prestan a 
equívocos. Es decir que esta cuestión no es nueva y. 
en consecuencia, todo se ha dicho e inclusive, redi- 
cho. Desearía, empero, sumar mis ideas, que no tienen 
nada de original, a las de los oradores que ya han 
hablado sobre esta cuestión, para decir que Burundi 
condena la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica. 

8. Consciente de sus responsabilidades históricas. 
el pueblo namibiano. conducido por su movimiento de 
vanguardia, la South West Africa Peoole’s OrEani- 
zati& (SWAPO), comenzó ya en 1966 el combate 
contra la ocupación de su territorio. por la Sudáfrica 
racista. Fue en el mes de agosto. Dos meses más tarde, 
para ser más exacto el 27 de octubre, la Asamblea 
General revocó por su resolución 2145 (XXI), el 
Mandato que detentaba Sudáfrica sobre Namibia. 
Por esa misma resolución, se confió a las Naciones 
Unidas la responsabilidad de administrar a Namibia y 
de llevarla hacia su autonomía e independencia. 
Un año más tarde, es decir, en 1967, deseosa de 
cumplir con su deber, la Asamblea General creó el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y 
nombró a un Comisionado de las Naciones Unidas 
para Namibia. El papel del Consejo debía consistir en 
ayudar al pueblo de Namibia a ejercer su derecho a la 
libre determinación y lograr su libertad e independencia 
en una Namibia unida. La Corte Internacional de 
Justicia examinó la cuestión y emitió cuatro opiniones 
consultivas, entre ellas la de 1971’ que declaraba 
ilegal la presencia sudafricana en Namibia. 

9. Todos estos llamamientos hechos de buena fe 
fueron considerados por el Gobierno de Pretoria 
como simples decisiones que a sus ojos segur .n mere- 
ciendo desprecio. 

10. Recientemente, en el mes de enero de este año, 
el Consejo aprobó la resolución 385 (1976), mediante la 
cual exigía a Sudáfrica que hiciera una declaración 
solemne en la que se comprometería a retirar su 
administración ilegal de Namibia a fin de que el pueblo 
namibiano pudiese acceder a la libertad y a la indspen- 
dencia nacional. Hoy nos hemos reunido para con- 
cretar el párrafo 12 de esta resolución, según el chal el 
Consejo decidió 

“seguir ocupándose del asunto y reunirse el 31 
de agosto de 1976, o antes de esa fecha, para deter- 
minar si Sudáfrica ha. cumplido las disposiciones 
de [esa] resolución y, en caso de que no lo haya, 
hecho, para estudiar las medidas apropiadas que 
haya que tomar con arreglo a la Carta de las Nacio- 
nes Unidas.” 

I 1. Las demandas del Consejo a Sudáfrica son bien 
conocidas. No obstante, me permito recordar su 
tenor: el retiro de sus fuerzas armadas de Namibia; la 
aceptación de elecciones libres en Namibia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas: la cesación de la 

bantustanización de Namibia; la liberación de los 
prisioneros políticos y el respeto de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos en Namibia. 

12. Al analizar la conducta de Sudáfrica después de 
la aprobación de la resolución 385 (1976). nos es forzoso 
dejar constancia de que Sudáfrica no aplicó ninguna 
de las disposiciones de la resolución, y tanio es esto 
verdad que siempre opuso una categórica negativa a 
todas las justas exigencias de la Organización, de la 
que pretende ella, empero, ser Miembro. LAcaso 
debíamos nosotros esperar que esa resolución tuviese 
mejor suerte que los múltiples Ilamamie~..~s de buena 
fe de la Organización? 

13. En vez de atenerse a las decisiones del Consejo, 
Sudáfrica ha proseguido su política de represión feroz 
en contra del pueblo de Namibia, desplazando a pobla- 
ciones enteras y colocándolas en campos de concen- 
tración e infligiéndoles indecibles sufrimientos, de los 
que se hizo eco el Sr. Bill Anderson, antiguo miem- 
bro de las fuerzas sudafricanas en su declaración 
hecha ante el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia*. 

14. Ante los éxitos logrados por el ejército popular 
de liberación de Namibia - el brazo combatiente de la 
SWAPO - Sudáfrica intensificó, desde que se aprobó 
la resolución 385 (1976). la instalación de bases mili- 
tares en Namibia y las.utiliza para lanzar agresiones 
armadas en contra de los países vecinos. Los casos de 
agresión en contra de Angola y Zambia están todavía 
frescos en nuestra memoria. No hace mucho tiempo 
el Consejo examinó la queja de Zambia en contra de 
Sudáfrica y condenó a este último país por sus actos 
de agresión. 

15. La militarización de Namibia, a la que se refirió 
el Presidente de la SWAPO, el camarada Sam Nujoma, 
prosigue, mientras que los llamados representantes 
del pueblo namibiano participan en las conversaciones 
tribales de Turnhalle. Creyendo engañar a la comu- 
nidad internacional, Sudáfrica ha reunido elementos 
fantoches sostenidos por su gobierno para que parti- 
cipen en una llamada Conferencia Constitucional. 

16. Burundi hace suya la:iusta posición de la SWAPO 
y del Consejo de las Naclones Unidas para Namibia, 
del que forma parte, y rechaza las propuestas de la 
Conferencia Constitucional de Windhoek. Mi país 
apoya las justas reivindicaciones expresadas por la 
SWAPO. a saber: sólo la SWAPO. oraanización 
reconocida por la Organización de la Unidad Africana 
(bUA) y por las Naciones Unidas wno única repre- 
scntante auténtica del pueblo namibiano, debe partici- 
par con SudAfrica en todo debate que afecte al 
porvenir del pueblo namibiano. Si ha de tener lugar 
una conferencia constitucional, ésta debe cele- 
brarse con la participw5ón de la SWAPO. bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas y no con títeres 
guiados ;I control remoto por el régimen de <r/>o,//r<,itl. 
Además. Sudrífrica debs poner en libertad a los pri- 



sioneros políticos detenidos en las prisiones sudafri- 
canas para permitirles participar en las deliberaciones. 

17. Mi país está convencido de que la victoria del 
pueblo de Namibia es inevitable, pero, a fin de aho- 
rrar derramamientos de sangre de inocentes, sangre 
que corre tn Namibia, acogemos con satisfacción las 
gestiones diplomáticas emprendidas en estos últimos 
días en lo c,mcerniente a la solución del problema de 
Namibia. Esperamos que los resultados sean satisfac- 
torios. En todo caso, estas gestiones deben realizarse 
dentro del marco de las resoluciones aprobadas por 
las Naciones Unidas y enaltecer el prestigio de la 
Organización, 

18. La lucha que adelanta el pueblo namibiano bajo 
la dirección de la SWAPO es idéntica a la entablada 
por los pueblos del Africa meridional en general, en 
contra del régimen derrpw/wi</ yen contra del régimen 
racista minoritario de lan Smith. En efecto, ninguno 
de los Miembros de la Organización piensa que pueda 
abordarse una de las partes del problema, dejando sub- 
sistir provisionalmente las otras. Toda tentativa de 
solución parcial, supuestamente hecha con fines de 
conveniencia, estaría destinada al fracaso. Si no se 
tiene en cuenta la totalidad del problema del Africa 
meridional no habrá solución posible. 

19.’ Mi delegación estima que no debe olvidarse 
que el régimen de qwt/wid que subsiste en Sudáfrica 
es la fuente de todo el mal. 

20. Como ya lo declaré ante la Asamblea General, 
en Burundi estamos convencidos de que “El fracaso 
de la OrganhCiÓn internacional en su misión de admi- 
nistrar y conducir [Namibia] hacia su libertad e inde- 
pendencia se debe a la negativa de Pretoria a entregar 
el poder a la SWAPO, única representante legítima 
del pueblo de Namibia; pero también se debe al 
apoyo activo y ciego que ciertas grandes Potencias dan 
al régimen de Sudáfrica”“. 

21. En momentos en que el Consejo debe examinar 
las medidas que han de idoptarse para obligara Sudá- 
frica a aplicar la resolución 385 (1976), mi país sugiere 
que se apliquen en todo su rigor las disposiciones del 
Capítulo VII de la Carta. Pedimos, además, que los 
Estados Miembros aporten una ayuda material aún 
mayor a la SWAPO en su lucha de liberación, así como 
tambiCn a todos aquellos que en el Africa meridional 
luchan contra el régimen de rrp~rr/lwid. 

22. El PRESIDENTE (irl/p,./~r.c,r<r<.i<jll </(JI i,rg/G.s): 
El siguiente orador es el representante de Polonia, a 
quien invito a tomar asiento a la mrsa del Consejo y 
a formular su declaración. 

23. Sr. TREPCZYNSKI (Polonia)fi/l/<~~/~r(,~~/(.i~j/l t/~/ 
iw/ckJ: Señor Presidente. la deleración de Polonia lo 
fe¡i& calurosamente al verlo a usted ocupar el alto 
cargo de la Presidencia del Consejo. Sus vktudes de 
hombre de Estado y la cooperación de larga data 

entre I’olonia y Pakistán, aumentan nuestra satisfac- 
ción a. verlo Presidir el Consejo cuando éste se dedica 
nuevamente a estudiar la situación de Namibia. 

24. Mi delegación les está muy agradecida a usted y 
a los miembros del Consejo por habernos dado la 
oportunidad de presentar nuevamente la posición de 
Polonia con respecto al problema que examina el 
Consejo. El hecho de que este debate haya contado 
con la participación de un cierto número de Ministros 
de Relaciones Exteriores, así como también del Presi- 
dente de la SWAPO, Sr. Sam Nujoma, es testimonio 
amplio de la importancia y la urgencia del problema 
del que tratamos. 

25. Hace apenas algunos días, hablando en la Asam- 
blea General, el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Polonia, el Sr. Stefan Olszowski, hizo hincapié en las 
siguieutes tareas en lo que se refiere a la situación 
del Africa meridional: 

“En consecuencia con Ias resoluciones de las 
Naciones Unidas, ha llegado el momento de poner 
punto final a los regímenes racistas de Namibia, 
Rhodesia y Sudáfrica. La lucha de los pueblos de 
Zimbabwe y Namibia a favor de la independencia, 
la cuestión de la liquidación de todos los vestigios 
del colonialismo y la eliminación del opurtlwid 
exigen el apoyo resuelto de toda la comunidad inter- 
nacional. La exposición raznnada de la justicia 
histórica hace imperioso que los derechos inaliena- 
bles de los pueblos de Namibia y Zimbabwe a su 
Estado soberano sean asegurados incondicional- 
mente y sin demora”4. 

26. Esta posición nuestra no es nueva. Durante 
los últimos 30 años en que las Naciones Unidas se 
han ocupado del problema de Namibia, Polonia 
ha dado siempre su apoyo sin reserva alguna a ia causa 
de la liberación del pueblo de Namibia, de acuerdo 
con su derecho inalienable a la libertad y a la indepen- 
dencia. Nuestra posición siempre ha estado en plena 
concordancia con la posición fundamental de la 
República Popular de Polonia, de dar apoyo y solida- 
ridad a los pueblos que luchan por su libertad y por 
eliminar los últimos vestigios del colonialismo, como 
va inherente en los principios mismo de nuestra 
ideología socialista y resulta de nuestra propia expe- 
riencia histórica. En ese mismo espíritu, Polonia 
prestó durante largo tiempo sus servicios en el Comité 
Especial para la Descolonizacións y es actualmente 
miembro del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia. 

27. Ya en el mes de enero pasado,, cuando el 
Consejo de Seguridad estudiaba el mismo problema, 
la delegación de Polonia destacó [/882<r. srsi&r] 
que la ocupación continuada de Namibia por Sudáfrica 
se transformaba rápidklmcnte en uno de los focos 
más graves de tensión en el continente africano. Hoy 
din, a pesar de la resolución 385 (1976), cn yuc nuev;~- 
mente se condenó la continuación de la ocupación 



: :., 

ilegal del Territorio de Namibia por Sudáfrica, y se 
pidió que se celebraran elecciones libres en toda 
Namibia, considerada como una sola entidad política, 
bajo la supervisión y el control de las Naciones 
Unidas, la situación sigue igualmente grave. De hecho, 
en lo tocante a los aspectos principales de la ocupación 
ilegal del Territorio por Sudáfrica, aun ha llegado a 
deteriorarse. 

28. En primer lugar, e n el plano interior, Namibia 
ha sido transformada en un Estado policial en toda 
cuya parte norte reina la ley marcial. Como lo dij7 
el Sr. Nujoma la semana pasada, ante el Consejo, 
“comunidades,enteras han sido desarraigadas y Ileva- 
das a camuos de concer?:racií\n. las aldeas han sido 
destruidas: las cosechas han sido quemadas y el 
sanado ha sido confiscado” 11956cr. sesida, &rr. 811. 
sn verdad, fue más que una mera declaración de 
hecho la afirmación del dirigente de la SWAPO de 
que, desde que este Consejo aprobó su resolución 385 
(1976) Sudáfrica ha intensificado sus atrocidades en 
Namibia. Tal fue la respuesta del régimen racista a la 
exhortación unánime del Conseio. En vezde elecciones 
libre, y para poder engañar a kr opinión pública mun- 
dial, se organizó la llamada Conferencia Constitu- 
cional. Su iñfame declaración del 18 de agosto de 1976 
fue calificada con toda razón por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, como totalmente 
ilegítiti. ambigua y equívoca, puesto que las pro- 
puesta* de la llamada Conferencia no guardan ni 
siquiera una relación remota con ninguno de los 
requisitos que han establecido las Naciones Unidas 
para. el logro ~.e una libre determinación y una inde- 
pendencia auténticas [SIIZIM, ~ute.w, pirr. 61. 

29. En segundo lugar, en el plano africano, la ocu- 
pación de Namibia sigue siendo una directa amenaza 
a la paz y la seguridad-de los países africanos indepen- 
dientes, y la prueba más evidente de ello fue la agresión 
abierta cometida por las tropas de Sudáfrica contra la 
Angola independiente. El 31 de marzo, en su resolu- 
ción 387 (1$76), el Consejo condenó la agresión de 
Sudáfrica contra la República Popular de Angola, y 
exigií, que Sudáfrica desistiera de utilizar el Territorio 
internacional de Namibia para organizar actos de pro- 
vocación o agresión contra la Kepública Popular de 
Angola o cualquier otro Estado vecino. Pero, unos 
pocos meses después, el régimen de Sudáfrica nue- 
vamente utilizó el Territorio de Namibia como tram- 
polín para repetidus actos de agresión contra otro 
Estado africano independiente, esta vez la República 
de Zambia. Nuevamente, en su resolución 393 (1976), 
el Consejo tuvo que condenar enérgicamente el ataque 
armado y declaró qtr la liberación de Namibia y de 
Zimbabwe y la eliminación del crprorlwid en Sudáfrica 
eran necesarias para lograr la justicia y la paz dura- 
dera en la región. Nadie debiera abrigar duda alguna 
de que un régimen como el de Sudáfrica, que en los 
idtimos 16 años ha aumentado 10 veces su presupuesto 
militar y lo ha triplicado dentro de los <Itimos tres 
años. algún día querrá abandonar por su propia 
voluntad sus actos cie agresión en contra de los 

Estados independientes de Africa, especialmente 
los fronterizos. 

30. En tercer lugar, en el plano mundial, la ocupnción 
ilegal de Namibia por Sudáfrica, constituye una siem- 
pre creciente amenaza a la paz y la seguridad interna- 
cionales. 

31. El problema de Namibia ya ha sido materia de 
por lo menos 16 resoluciones del Consejo de Seguridad 
y más de 100 resoluciones de la Asamblea General, 
todas ellas sin cumplir. Es en verdad, una triste esta- 
dística. Es la mejor ilustración de quiénes son los 
que obstaculizan la efectividad de las Naciones Unidas 
y de cómo lo hacen: por una parte, el régimen racista 
de Sudáfrica y por otra, aquellos que le prestan su 
apoyo en distintas formas, con inclusión de la entrega 
de armamentos, utilizando como pretexto a menudo, 
una “amenaza comnnista” inventada y no existente. 

32. Mi delegación teme que una resolución más, al 
menos que en ella se dispongan medidas severas y 
eficaces nara hacer aplicar las decisiones del Conse.io, 
sólo servirá para subrayar las estadísticas existentes. 
Una condena moral más de la política de Sudáfrica, 
en estas circunstancias, mal puede servir a la verdadera 
causa de Namibia. Por lo tanto, apoyamos plenamente 
las proposiciones de la OUA y del Grupo Africano 
presentadas al Consejo en el espíritu de las recien- 
tes decisiones de Colombo, según las cuales el Con- 
sejo debiera utilizar ias sanciones que afectarían 
directamente al régimen de Sudáfrica y lo obligarían 
a retirarse de Namibia. Las últimas proposiciones 
hechas por la SWAPO en esta materia constituyen 
la plataforma más realista que pueda haber para la 
acción inmediata. 

33. Las luchas revolucionarias y de liberación 
nacional de los últimos decenios han demostrado más 
allá de toda duda que el papel decisivo en la lucha 
por la independencia de una nación es desempeñado 
por esa nación misma. Nos complace entonces, vet 
que ha habido importantísimos cambios últimamente 
en la parte austral de Africa. La lucha librada por 
los pueblos de Namibia y de Zimbabwe en contra 
del Gobierno de la supremacía blanca ha logrado un 
nuevo impulso y una nueva dimensión. La población 
negra de Sudáfrica también ha intensificado su lucha 
en contra del inhumano sistema de uportlwirl. En la 
relación general de fuerzas en el Africa meridional. 
a pesar del rapido aumento de su arsenal militar y In 
cooperación con algunos países de la Organizacion 
del Tratado del Atlántico del Norte. la nosición del 
regirtren de Pretoria se ha visto considerabtemerrte 
debilitada. El apoyo a los patriotas narnibianos y la 
solidaridad con ellos. quienes bajo la dirección de la 
SWAPO, representante auténtica del pueblo de Nami- 
bia, han intensificado su legítima lucha a pesar de la 
represión, están cobrando mayor impulso. Saludamos 
estos acontecimientos como un ejemplo más de la 
inevitabilidad de la erradicación definitiva de todos tos 
vestigios del colonialismo y del racismo, a pesar de 



los esfuerzos hechos por las fuerzas del pasado por 
invertir el curso de la historia. 

34. En su forma coherente y basada en principios, 
Polonia está dispuesta a contribuir al mtíximo a la 
causa de la Namibia independiente. 

35. El PRESIDENTE (i/ilPrpr’c,rrr<,idIr <Il>/ itrgle’s): 
El siguiente orador es el jefe de la delegación de Sri 
Lanka al trigésimo primer período de sesiones de la 
Asamblea General, Embajador Kanakaratne. a quien 
invito a ocupar un lugar a la mesa del Coosejo y a 
formular en declaración. 

36. Sr. KANAKARATNE (Sri Lanka) fimvpwfrr- 
cihr drl iruk~s): Señor Presidente. oermítame ante todo 
transmitirié nuestras calurosas _ felicitaciones por 
haber asumido el alto cargo de Presidente del Consejo 
durante este mes. Con-una persona de su vasta 
experiencia y calidad diplomática presidiendo estas 
importantes sesiones podemos todos confiar en que las 
deliberaciones del Consejo sobre la situación en Nami- 
bia han de estar bajo una dirección experta. Mi 
delegación se complace especialmente en ver a tan 
distinguido representante de un Estado amigo vecino 
investido de tan alta responsabilidad. Me permito 
también felicitar y transmitir nuestro agradecimiento a 
su predecesor, el distinguido representante de Libia, 
quien presidió el Consejo con gran competencia 
durante el mes pasado. La delegación de Sri Lanka 
agradece a los otros miembros del Consejo por haberle 
brindado la oportunidad de participar en esta reunión, 
y espera que su modesta contribución a las delibera- 
ciones ha de ayudar a encontrar una solución justa y 
oportuna a un problema que ha demostrado ser extre- 
madamente dificil. 

37. El Consejo ha tomado conocimiento del docu- 
mento S/12188, donde figura el texto de la resolución 
relativa a Namibia aprobada por la quinta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en Colombo hace unas pocas 
semanas. Para cumplir el mandato, que figura en el 
párrafo 5 de esa resolución, Sri L.ania, como actual 
Presidente del Grupo de los Países no Alineados, 
ha solicitado particjpar en el presente debate para 
presentar la resolución a la atención del Consejo. 

38. La comunidad internacional haría bien en recor- 
dar que la situación en Namibia es una de las cuestiones 
de m& larga duración que hayan reclamado la atención 
de las Naciones Unidas. Los oradores que me han 
precedido en el uso de la palabra han señalado a la 
atención del Consejo la prolongada historia de la crisis 
que ahora debemos resolver. No obstante, creo que 
sería útil que el Consejo refrescase su memoria sobre 
los antecedentes de 1‘1 cuestión de Namibia en lo que 
se refiere a las Naciones Unidas. IA Corte Interna- 
cional de Justicio. en su opinión consultiva emitida el 
21 de junio de 1971’. ha resumidu los intentos, tanto 
de la Asamblea General como del Consejo de Segu- 
I-idad. para ~IIK;I~ una wlución pacífica de este 

problema. En octubre de 1976 estamos todavía tratando 
una vez más de una cuestión que se señaló por primera 
vez a la atención del órgano mundial hace 30 años, 
porque, ya el 9 de febrero de 1946, la Asamblea 
General, mediante su resolución 9 (1) invitó a todos los 
Estados que administraban Territorios bajo mandato a 
que sometiesen acuerdos de fideicomiso. Todos ellos, 
con la excepción única de Sudáfrica, respondieron 
positivamente a esa petición. Desde que fue aprobada 
esa resolución hasta las más recientes de las otras 
100 resoluciones de la Asamblea, el Gobierno de 
Sudáfrica ha demostrado una indiferencia y una intran- 
sigencia que sw totalmente contradictorias con sus 
obligaciones como signatario de la Carta. 

39. Después de 20 años de pacientes y restringidos 
llamamientos lanzados nor la Organización a ese 
Gobierno y ante su obstinación, la Asamblea General 
aurobó finalmente en 1966 su resolución 2145 (Xx1) 
por la que se ponía fin al Mandato de Sudáfrica: 
Cuatro años más tarde, el Consejo aprobó la resolu- 
ción 276 (1970) en que declaraba qc.;e la presencia 
permanente de Sudáfrica en Namibia era ilegal y 
exhortaba a todos los Estados Miembros a que actuaran 
en concordancia. Fue porque, en las palabras de la 
Corte Internacional de Justicia, en el párrafo 106 de su 
opinión consultiva de 1971, la Asamblea carecía de los 
poderes necesarios para asegurar el retiro de Sudáfrica 
del Territorio que ésta sohcitó la cooperación del 
Consejo de Seguridad de conformidad con el párrafo 2 
del Artículo II de la Carta. Es importante observar 
en este contexto que en el párrafo i de su resoluciór 
276 (1970), el Consejo declaró que la continuación 
de Ia presencia de l& autoridades sudafricanas en 
Namibia es ilegal “y que, en consecuencia, todas las 
medidp.s adoptadas por el Gobierno de Sudáfrica” 
en nombre de Namibia o en relación con el Territorio 
después de la terminación del Mandato son ilegales y 
carecen de validez”. En el párrafo 5 de esa resolución 
el Consejo instó “a todos los Estados, especialmente 
a los que tienen intereses económicos y de otra índole 
en Nãmibia a abstenerse de toda gestión con el 
Gobierno de Sudáfrica que no esté de acuerdo con el 
párrafo 2 de [esa] resolución”. 

40. LZI delegación de Sri Lanka habla hoy ante el 
Consejo no con ira sino con tristeza. No encontramos 
en la historia de 30 años de las Naciones Unidas 
ninguna otra cuestión respecto de la cual un Estado 
Miembro haya hecho caso omiso persistente y delibe- 
radamente de tantas resoluciones autorizadas de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad. En 
1971, la Corte Internacional de Justicia, el principal 
órgano jurídico de las Naciones Unidas, emitió su 
ahora famosa opinión consultiva. El Gobierno de 
SudBflica participó plenamente en las deliberaciones 
de la Corte y. ateniéndo!ie a las normas de conducta 
internacional civilizada, debiera haberla aceptado y pal 
lo menos comenzado a actuar ateniéndose a su tan 
mentada reclamación de que actúa cn cl Africa meri- 
dional para preservar la civilización y el orden. Mi 
Gobierno está profundamente decepcionado al ver que 



un Miembro fundador de las Naciones Unidas se 
comporta en forma tal que pueda describírselo única- 
mente como un subversivo de los fundamentos mismos 
de la conducta internacional. No podemos recordar 
cuestión alguna que haya sido presentada ante las 
Naciones Unidas durante los últimos 30 aíios respecto 
de la cual se hayan emitido con tanta claridad y  
unanimidad las opiniones de los tres órganos princi- 
pales de las Naciones Unidas, la Asamblea General, 
su órgano legislativo, el Consejo de Seguridad, su 
órgano ejecutivo principal, y  Ic Corte Internacional de 
Justicia, su brazo jurídico principal. 

41. Hace un momento dije que mi delegación hablaba 
con tristeza. Lo que está ahora en juego no es tanto la 
actitud del gobieino de un Estado-Miembro para con 
la Organización, sino más bien la eficacia de la Orga- 
nización para encontrar una solución justa y  pacífica a 
este problema. Mucho se ha dicho recientemente 
sobre la impotencia de las Naciones Unidas. En 
realidad, se han lanzado acusaciones hasta muy 
recientemente en el sentido de que las Naciones 
Unidas estaban en peligro debido a la irresponsa- 
bilidad de lo que se dio en denominar su nueva 
mayoría. Hemos visto defensores autoproclamados del 
prestigio y  la autoridad de la Organización exponer 
al mundo, en lenguaje a veces pintoresco y  a veces 
mordaz, los peligros que ella enfrenta actualmente. 
Mi delegación se atreve a decir de que si la efectividad 
y  eficiencia de las Naciones Unidas para mantener 
la paz y  la seguridad internacionales está en peligro, 
ese peligro no proviene de lo que se da en denominar 
la irresponsabilidad de la .nueva mayoría, sino más 
bien de la inactividad e impotencia de sus Miembros 
más influyentes y  principales, que se han quedado con 
los brazos cruzados, permitiendo que un solo Estado 
Miembro bolle las decisiones del Consejo, pase por alto 
las resoluciones de la Asamblea General y  ponga 
inclusive en tela de juicio las opiniones de la Corte 
Internacional de Justicia. 

42. Como lo han puesto de relieve todos los oradores 
que me han precedido, el tiempo no se detiene para 
ninguno de nosotros. Creemos que antes de que se 
acabe el tiempo, nosotros - y  especialmente aquellos 
gobiernos sin cuyo apoyo moral y  material Sudáfrica 
no puede proseguir su rumbo actual - tenemos otra 
oportunidad de desplegar un esfuerzo definitivo para 
resolver esta crisis e íwpedir la pérdida de vidas y  la 
amargura de un segll,tinto fundamental de la raza 
humana. Si bien saludamos las iniciativas que puedan 
tomarse y  las que están siendo romadas para resolver 
pacíficamente esta situación, debemos declarar con 
toda firmeza que la responsabilidad fundamental de 
esta medida corwsponde a las Naciones Unidas. dado 
que éstas son jurídicamente responsables de los 
asuntos de Namibia. 

43. Escuchamos con considertable atención la decla- 
ración cautetosa y  constructiva hecha por el Sr. Sam 
N~ljuma, Presidente de la SWAPO [/Y(iúrr. scsi&], 
reconocida por la Asamblea General como única 

representante auténtica del pueblo de Namibia. Nos 
vimos alentados por la oferta que en el curso de su 
declaración hizo en nombre de su pueblo. Mi delega- 
ción opina que ahí está quizás la única respuesta 
definitiva, si es que estamos tratando realmente de 
evitar un desastre de gran envergadura en esa parte 
del continente africano. Mi delegación, en consecuen- 
cia, instaría al Consejo a que siente como principios 
básicos para una solución los siguientes: reconoci- 
miento de la SWAPO como la única representante 
legítima del pueblo de Namibia: conclusión. sin 
demora, de acuerdos para celebrar conversaciones 
entre la SWAPO Y  el Gobierno de Sudáfrica baio 
los auspicios de las Naciones Unidas, relativos a ¡a 
transferencia del poder: retirada del Gobierno de 
Sudáfrica de NamiGia, sin más demora, conforme a los 
términos de la resolución 385 (1976); preservación 
de la integridad territorial de Namibia contra los 
intentos del Gobierno de Sudáfrica de franmentar el 
territorio; compromiso del Gobierno de SÜdáfrica de 
retirar sus fuerzas armadas de Namibia; liberación 
de todos los prisioneros políticos existentes en Nami- 
bia antes de que se‘ celebren las conversaciones que 
acabo de mencionar. 

44. Que el Presidente de la SWAPO se haya ofre- 
cido a reunirse con las autoridades swkafricanas es 
un bienvenido signo de su sinceridad de trabajar 
para lograr una resolución de este problema en forma 
no violenta y  sin derramamiento de sangre. Confiamos 
en que el Consejo responda a esa oferta y  asegure su 
aceptación por el Gobierno de Sudáfrica. 

45. Dentro de este espíritu, nosotros, el Grupo de los 
Países no Alineados, encaramos este problema en 
Colombo cuando la resolución sobre Namibia fue 
adoptada por la quinta Conferencia de Jefes de Estado 
o de Gobierno de los Países no Alineados. Mi Primera 
Ministra, la Sra. Sirimavo Bandaranaike, en su mens4e 
con motivo de la celebración del Día de Namibia, 
declaró el 26 de agosto de este año: 

“Las ceremonias de hoy marcan la determina- 
ción de la comunidad internacional de Proseguir esta 
lucha hasta unã conclusión exitosa’ y  dé poner 
fin a la injusticia de la ocupación ilegal de Namibia 
por Sudáfrica, sus políticas racistas y  sus planes 
para la fragmentación del Territorio, mediante la 
Creación de-bantustanes. En nombre de Sri Lanka, 
en nombre del Movimiento no Alineado, como su 
Presidenta. y  en nombre de la humanidad, insto a 
todas las naciones a que redoblen sus esfuerzos 
para que concluya esta injusticia y  para que se 
restauren los derechos del pueblo de Namibia 
a la libre determinación y  la libertad. dentro de una 
Namibia unida.” 

Subsecuentemente. en su discurso ante la Asamblea 
General, el 30 de septiembre. la Primera Ministra, 
hablando como Presidenta del Grupo no Alineado, 
declaró con referencia a Namibia y  otros problemas 
de Africa meridional: 



“El mensaje de Colombo, en lo que se refiere al 
Africa meridional, va dirigido también a las naciones 
que continúan colaborando con esos regímenes, 
dandoles, por consiguiente, un falso sentido de 
seguridad y una apariencia de respetabilidad a la 
que no tienen derecho. 

“Todas las iniciativas para una justa solución de 
esos problemas so11 acogidas favorablemente, en 
tanto estén genuinmnente concebidUs para acelerar 
la transición de la terquedad a la razón. Al mismo 
tiempo. debo dejar sentado desde esta tribuna que, si 
la razón fracasara y los pueblos del Africa se viesen 
forzados a recurrir a la última solución de la lucha 
armada, todas las naciones no alineadas estarían 
firmemente de su parte”h. 

46. Sr. HUANG Hua (China) (rrokciór) &/ c/liJroJ: 
Habiendo escuchado atentamente las declaraciones 
hechas por los Ministros de Relaciones Exteriores y 
los representantes de muchos países africanos, la dele- 
gación de China quisiera hacer ahora algunas obser- 
vaciones sobre la cuestión de Namibia. 

47. En los últimos anos, con el poderoso apoyo de 
muchos países del tercer mundo y sus pueblos, y de 
los países y pueblos de Africa en~particular, la htcha 
armada librada por el pueblo del Africa meridional 
en contra de la’donk&ión racista y a favor de su 
liberación nacional ha asumido una nueva magnitud, 
dando poderosos golpes al dominio reaccionario de los 
regímenes racistas de esa región. La lucha armada 
del pueblo de Zimbabwe se amplía incesantemente y 
sacude el poder del régimen racista de Smith. El 
pueblo de Namibia ha perseverado en la lucha armada, 
y sus fuerzas armadas aumentan firmemente y aplican 
fuertes golpes al régimen racista. Desafiando la fuerza 
bruta y en las más difíciles condiciones, el pueblo de 
Azania, desde el mes de junio pasado, ha irrumpido 
a través de la represión bruta) de las fuerzas policiales 
y armadas del régimen fascista de Sudáfrica y ha 
librado poderosas luchas masivas contra el régimen 
racista. Estas luchas no tenían precedente por el 
número de los que participaron en ellas, las zonas 
afectadas y el tiempo que duraron. Todo esto demues- 
tra plenamente el nuevo despertar del pueblo de 
Azania y su firme voluntad de llevar hasta el final 
la lucha de tiberacibn nacional. También demuestra 
que el gran pueblo africano lanza ahora una ofensiva 
contra el racismo bárbar¡J y que el puñado de colo- 
nialistas ha sido arrinconado en Sudáfrica. 

48. La lucha armada del pueblo de Namibia y de Zim- 
babwe ha creado una nueva situación y se ha desarro- 
llado en profundidad despucs de haber frustrado repe- 
tidamente las distintas maniobras empleadas por los 
racistas. Después de que el sistema colonial portugués 
fue destruido por la lucha armada del pueblo en .Africa 
meridional, los regímenes racistas de Vorster y otros 
como él. con el apoyo y la complicidad de las super- 

potencias, han intensificado sus dobles tc1clickis COlltl?l- 

rrevolucionarias con una combinación de amenazas y 
de seducciones. Sin embargo, el pueblo africano 
ha comprendido por su propia experiencia que estos 
son perniciosos planes, destinados a desintegrar el 
movimiento de liberación nacional, destruir la unidad 
militante de los países nfricanos y sabotear la lucha 
armada del pueblo del Africa meridional. Por lo 
tanto. están resueltos a utilizar en contra de ellos 
luchas bajo el principio del ojo por ojo, diente I>OI 
diente. Desde entonces, los regímenes racistas de 
Vorster y Smith han intensificado su represión san- 
guinaria de los movimientos de liberación nacional 
de Namibia y Zimbabwe. Además de ejecutar la indig- 
nante matanza de Soweto, el régimen racista de 
Sudáfrica ha lanzado incesantemente agresiones 
militares contra Zambia y otros vecinos Estados afri- 
canos independientes y ha atropellado gravemente su 
soberanía e integridad territorial en un esfuerzo pot 
amenazar y atemorizar a los países africanos, impi- 
diéndoles que den apoyo al movimiento de liberación 
nacional, y apagar así la llama de la lucha armada 
del pueblo del Africa meridional por su independencia 
nacional. Todo esto ha despertado la resistencia 
valiente de los países africanos correspondientes, y 
ha hecho que los regímenes racistas reciban el cas- 
tigo merecido. 

49. Muchos países africanos y sus pueblos han 
comprendido, por su experiencia histórica, que uno no 
debe hacerse ilusión alguna sobre los reaccionarios 
y que la independencia nacional y la liberación no 
pueden jamás obtenerse fácilmente con los “favores” 
del enemigo o negociando con él; sólo pueden obte- 
nerse mediante luchas sin cuartel, especialmente la 
lucha armada. El Presidente Mao Tse-tung dijo hace 
ya mucho tiempo: “Todo lo que es reaccionario es 
lo mismo: si no se lo golpea no caerá. Esto tambiln 
es como barrer el piso; por lo general, donde no llega 
la escoba, el polvo no desaparecerá por sí mismo”. 
Como se dice con toda razón en una resolución 
adoptada en la décimotercera Conferencia en la 
cumbre de la OUA, “la única garantía eficaz para el 
pueblo de Sudáfrica contra la repetición de matanzas, 
es lanzarse a una lucha armada para que el pueblo 
se apodere del poder”. 

50. El plan para crear lo que se ha dado en llamar un 
gobierno multirracial en Namibia, que recientemente 
ha sido presentado por el régimen racista de Sudá- 
frica, es una torpe maniobra destinada a eludir su 
responsabilidad. a no aplicar la resolución 385 (1976). 
engañar a la opinión mundial y prolongar SII domi- 
nación ilegal en Namibia. Es una versión retocada 
del plan de bantustanes. IA SWAPO y muchos 
países africanos han rechazado categóricamente esr;r 
trama de SudBfrica. Dicen inequívocamente que e\c 
plan. preparado por las autoridades de Sudafric;~. 
está destinado a mantener en forma disfrazada su 
gobierno ilegal en Namibia y es. por lo tanto. tota)- 
menle inaceptable. En lalcb circunstancins. el )mcb)t> 
de Namibia ha manifestado su v~~luntad dc segttir c 



intensificar su lucha armada hasta el momento en que 
Namibia logre su auténtica independencia. Este es el 
único medio seguro de conseguir la victoria. 

51. El pueblo de Sudáfrica gana continuamente vic- 
torias en su lucha, pero la situación allí se complica 
por la injerencia de las superpotencias. Motivadas 
por sus necesidades estratégicas de hegemonía global, 
han intensificado su rivalidad en el Africa meridional. 
Sus actividades de intervención, expa.nsión, agresión 
y división constituyen una grave amenaza al p6eblo 
del Africa n eridional. Una superpotencia hace todo 
lo posible por apoyar a los regímenes racistas, les 
da consejos y preconiza la “evolución pacífica” en 
un intento desesperado por mantener en el Africa 
me;tdional sus intereses creados. La otra super- 
potencia, que pretende “apoyar los movimientos de 
liberación nacional”, recurre a distintos medios para 
sembrar la discordia y aumenta su infiltración, inter- 
vención y expansión en el Africa meridional. Sin 
embargo, el pueblo africano, que ha tenido que sopor- 
tar tantas pruebas, ve esto claramente. No cree en 
las bellas palabras de las superpotencias ni se deja 
intimidar por sus amenazas. Seguramente obtendrá 
su liberación nacional contando únicamente con su 
lucha armada, robusteciendo su unidad, impidiendo al 
tigre que entre por la puerta trasera mientras rechaza 
al lobo que quiere entrar por la puerta delantera, y 
manteniendo su lucha con constancia hasta el final. 

52. Como lo dijo el Presidente Mao Tse-tung, “el 
malvado sistema del colonialismo y del imperialismo 
apareció y prosperó con la esclavización de los negros 
y el comercio de negros, y seguramente verá llegar 
su fin con la completa emancipación del pueblo 
negro”. Una causa justa disfruta de mucho apoyo 
mientras que una causa injusta cuenta con muy poco 
apoyo. La lucha del pueblo de Namibia Y  del resto 
del : .frica meridional es justa y cuenta, pÓr lo tanto, 
con el amplio apoyo de los pueblos de Africa y del 
mundo entero. 

53. La última Conferencia en la cumbre de la OUA 
trató de la erradicación del colonialismo en todas 
sus formas y el logro de la liberación compleia del 
continente africano, como tema principal de la Con- 
fercnc.ia. Recalcó la necesidad del apoyo para la lucha 
armada del pueblo sudafricano y adoptó resolu- 
ciones a fin de dar la máxima ayuda política, econó- 
mica y militara los movimientos de!iberación nacional 
del Africa meridional. La declaración política adop- 
tada por la Conferencia en la cumbre de los Países no 
Alineados en agosto pasado también reafirmó su apoyo 
a la lucha de liberación nacional del pueblo de Namibia 
y pidió que se le prestara asistencia en todas las 
formas posibles. 

54. El Gobierno y el pueblo de la China siempre 
han apoyado firmemente la justa lucha del pueblo de 
Namibia contra la ocupación forzosa por las autori- 
dades de Sudáfrica y a favor de la independencia 
nacional. Sostenemos que el Consejo debe adoptar una 

resolución que condene severamente a las autoridades 
de Sudáfrica por negarse a aplicar la resolución 385 
(1976). que exhorta en términos inequívocos a las auto- 
ridades de Sudáfrica a poner fin inmediatamente a su 
ocupación ilegal de Namibia y a retirar su adminis- 
tración y todas sus fuerzas policiales y militares del 
Territorio y a garantizar la unidad nacional y la inte- 
gridad territorial de Namibia, y pide a las entoridadcs 
sudafricanas que liberen inmediatamente a todos los 
presos políticos. Además, apoyamos la legítima exi- 
gencia de muchos países africanos de que el Consejo 
considere la adopción de todas las medidas necesa- 
rias, incluyendo sanciones contra las autoridades de 
Sudáfrica, de conformidad con las disposiciones per- 
tinentes de la Carta. 

55. Sr. ILLUECA (Panamá): Señor Presidente, mis 
primeras palabras son para extenderle a usted una 
cordial felicitación por su ascenso a la Presidencia y 
augurarle toda clase de éxitos en su mandato. De 
igual modo, quiero expresar un reconocimiento a su 
distinguido predecesor, el Embajador Kikhia de Libia, 
por su sobresaliente actuación durante el mes de sep- 
tiembre. Deseo que se me permita también, debido a 
que estuve ausente de la Sede durante la mayo1 
parte d:l mes de agosto, extender una felicitación 
muy efusiva al Embajador Abe del Japón, quien tuvo 
una magnífica actuación en el mes de agosto. 

56. Con relación al tema que tenemos, que es el 
de la situación en Namibia, es evidente que hasta el 
presente Sudáfrica no ha cumplido con las disposi- 
ciones de la resolución 385 (1976) aprobada por una- 
nimidad el 30 de enero de 1976. Como copatrocina- 
dora de ese texto mi delegación tiene un fundado 
interés en que la situación en Namibia sea examinada 
de la manera más decidida y profunda, de modo que 
la imagen de Seguridad mantenga toda la relevancia que 
merece. 

57. En vista de esta situación de evidente rebeldía 
y conforme lo había previsto en la resolución 385 
(1976), el Consejo se ha venido reuniendo desde el 
31 de agosto para estudiar las medidas apropiadas 
que haya que tomar con arreglo a la Carta. Hemos 
escuchado en el curso del debate las presentaciones 
hechas al Consejo por el Presidente del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia [ibid.], así como 
también de los más distinguidos personeros del Grupo 
de Estados Africanos y de la OUA 11954tr. Y I956tr. SC’- 
siones] así como del Presidentc ¿Z Ia SWAPO, 
Sr. Sam Nujoma (1956a. sc-sih]. 

58. Sin entrar en una larga elaboración de los ante- 
cedentes, es evidente que el Consejo se enfrenta a 
una situación que es irrefutable en cuanto a la gravedad 
de los hechos que ella entraña y a la cual se han 
referido numerosos jefes de delegación en el debate, 
porque se trata de un asunto que está pendiente por 
más de 30 años y que desde luego exige, para pre- 
servar la dignidad de las Naciones Unidas. la adopción 
de uila resolución que responda a los ideales y n los 



propósitos y principios que son la razón de ser de la 
Oiganizaci8n. 

59. Sabemos tambkn, porque aquí se la ha mencio- 
nado de una manera reiterada, de la existencia de la 
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justi- 
cia del 21 de junio de lY71’, que estableció que 
Sudáfrica estaba en la obligación de salir del Territo- 
rio de Namibia. Tenemos también otro hecho incon- 
testable y cs la responsabilidad que tienen las 
Naciones Unidas sobre Namibia. Todo esto indica 
que desde el mismo día que se constituyeron las 
Naciones Unidas debió cesar el mandato de la que era 
entonces la Unión Sudafricann y que desde entonces 
Iwy una ocupación ilegal en Namibia y hay, frente a 
esa ocupaciún ilegal, una actitud de rebeldía, de abierta 
contradicción a la voluntad de la comunidad interna- 
cionul de parte de Sudáfrica y un manifiesto desacato 
de las r&oluciones y decisiones de la Asamblea 
üencral y del Consejo de Seguridad. así como de la 
opinión consultiva dé la Corte, que ya he mencionado 
anteriormente. 

60. Pero ademús de esta actitud ilegal, inmoral, a 
todas luces ccnsutable, vemos nosotro? que Sudáfrica 
se constituye en un elemento de desasosiego, de 
perturbación de la paz, de invitación al conflicto, de 
violación de los derechos humanos, de los princi- 
pios m;ís elementales de la dignidad de los pueblos 
del Africa austral y que entonces se dedica a trata1 
de destruir la uni&d nacional de esos pueblos, la 
integridad territorial de Namibia, y llega entonces a 
intensificar su represicín. Es de&, Ii que debería 
ser una posición de arrepentimiento, de deseo de 
rectificar. se convierte entonces en un desafío abierto 
a las Naciones Unidas. Es algo que crea graves pro- 
blemas a la Organización y constituye una situación 
que no se puede continuar. que no se puede seguir 
manteniendo. 

61. Existe ahora mismo en Sudáfrica una verdadera 
guerra colonial que se está llevando en contra del 
pueblo de Namibia. Se usa la fuerza armada contra 
la población civil, se emplean los métodos más abomi- 
nables de tortura, se busca la intimidación, el reino 
del terror. única manera como los regímenes repu- 
diados pueden mantenerse en contra de la voluntad 
popular. Y no súlo eso, sino que entonces Sudáfrica 
se dedica ;I atacar. a hostigar, a violentara sus vecinos. 
singularmente ;I Zambia y Angola, y perturba toda la 
paz de Iii re&ki. 

62. Algunos estadistn~ inclinados siempre a que 
los pueblos wfran la opresión con paciencia. insisten 
en que éste e5 1111 debate que SC dehe nmltcner dentro 
del plano de la m;is absoluta serenidad. sin provoca1 
situ;~ione~ candentes. sin excilar emociones, pero 
rci~lnientc es muy duro para cualquier estadista rcspon- 
sable pernianeccr indiferente ante una si~uacií>n de esta 
natlll.;lleï;l, 

- y convenimos al respecto con los personeros de 
los Estados africanos -a que el Presidente de la 
SWAPO con toda justicia hace referencia-que 
este no es un asunto aislado. Los problemas de 
Namibia. de Zimbabwe y Sudáfrica tienen una misma 
base, ya que en los tres casos es común la negativa a 
permitir a que alcance el poder la mayoría africana. 
Asimismo, se pone de manifiesto una bien planeada 
conspiración transnacional para privar a esos grandes 
núcleos nativos de los beneficios de la explotación de 
sus recursos naturales. 

64, Y así como se dice que la paz es indivisible, a 
sabiendas de que no es lo mismo el concepto dc paz 
dc las grandes Potencias que el concepto de paz, po~ 
ejemplo, de los paises no alineados, porque no puede 
haber paz S¡I, justicia: tiene que haber una paz con 
Justicia. 

65. De maneru que al examinar este problema del 
Africa austral debemos interpretar que los principios, 
las delcaraciones fundamentales - que son hoy lo que 
el Secretario General dice que forman parte del cspí- 
ritu contemporáneo - pueden sintetizarse en dos 
textos importantes de las Naciones Unidas: la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales y la Declaración 
sobre el derecho de los pueblos y de las naciones a 
la soberanía permanente sobre sus riquezas y recursos 
natulüles (wsolrr&írr 1803 (XI’IIJ <Ic ((1 As<trrl/l/c<r 
Gwwr/]. Y así como en la América Latina existe 
una conciencia acerca del alcance que tienen estas 
declaraciones en el caso del Africa austral, pensamos 
nosotros que como la paz. esos pronunciamientos de 
descolonización deben tener aplicación en Africa, en 
Asia, en todas las latitudes, inclusive en América 
Latina. 

66. Ayer, por ejemplo, se hacía referencia, en un 
debate de dos candidatos presidenciales de una de las 
suoerpotencias, acerca del derecho a la libre deter- 
minación del pueblo de Namibia. del derecho ÍI la 
libre determinación del pueblo de Zimbabwe, y yo 
diría también del derecho a la libre determinación de 
Sudáfrica. Y el Presidente Ford expresaba que los 
Estados Unidos son partidarios de que la libre deter- 
minación tenga vigencia en Sudáfrica. con el debido 
respeto a las minorías. Entonces nos preguntamos: 
la libre determinación ;.la ejercen las mayorías o la 
qiercen las minorías’? Nosotros tenemos‘. por ejemp!o. 
el caso de la Zona del Canal de I’anamli: tenemos 
IIII;IS 3.OOU familias iiortealnerícnIias que. por querei 
conservar 5115 privilcqios. creen en imponer un régírncn 
de tipo coIoni;iI. un rCginien que tanibiér, envenena el 
ambiente político. social y económico de la Am61-ica 
Latina. Por cw decínio\. sí la descoloni~arii>n liene 
efecto eil Africa. tanihii'n tiene qllc lener efwlo cn 
Amkríca Lati~;a. Por cw pensamos que 105 yuchlo~ del 
ni1111d0 eperan de lo\ pel-wneiw de Ia\ wpcrpw 
tcncia\ - !  c\tc sci-ía cl caso del I’re~ide~.te 1’~d h 
del candidato C‘nr!er - co\a\ má\ nobles. m;i5 clcv;l- 
das que qwrcr niantcnc~ ewh priwipio~ de tipo 



colonialista, que responden a épocas pasadas. Espe- 
ramos doctrinas que le iluminen el espíritu a la huma- 
nidad, no manifestaciones de aquello que se llamaba 
el destino manifiesto, según el cual los Estados Uni- 
dos como mandatarios de 1~1 civilización podían domi- 
nar todo el conthiente. No, no; esperamos otro tipo 
de acción mucho más noble. Si por una parte decimos: 
la guerra fría se ha terminado en el mundo, la guerrta 
fría se viene a acabar en América Latina hace cosa de 
un atio - diría yo, entonces tenemos nosotros tam- 
bién que acabar con esos vestigios de la política 
del garrote, del destino manifiesto de los mandatarios 
de la civilización. Y lo mismo tiene que ocurrir en 
Africa, porque son conceptos indivisibles. 

67. Y así como los Estados Unidos, cuya generosidad 
no podemos nosotros negar cuando se trata de resolvet 
problemas de asistencia en el mundo, llegan a prometet 
que si para resolver el problema de Zimbabwc, son 
necesarios 2.000 millones de dólares, ellos están dis- 
puestos a proveer 1.000 millones de dólares para 
reubicar a aquella minoría explotadora del pueblo de 
Zimbabwe. Nosotros decimos, pues, que la Zona del 
Canal les resultaría mucho tntís barata porque allí 
esas gentes no son nada más que 3.000 familias que 
deben ser reinstaladas. 

68. Yo quiero concluir expresándoles que al igual que 
algunos colegas del Consejo, Panamá aspira a que esta 
situación en el Africa austral termine. Pero que termine 
con una acción vigorosa y decidida del Consejo. 

69. América Latina también tiene una gran tradición. 
Hace unos instantes el distinguido representante de 
la China, con un buen sentido, citaba la condena que 
el Presidente Mao hacía del tráfico negro. En el Con- 

greso Anfictiúnico de Panamá, en 1826, tanìbién se 
condenaba el trtífico negro y también se decía que 
quienes se dedicaban a esa abominable actividad, los 
que traficaban con esos buques, estaban cometiendo 
el delito de piratería. Hacemos constar que en 1826. 
40 atios antes de la guerra civil de los Estados Unidos 
para acabar con la esclavhud, ya en mi país había 
pronunciaalientos que son jalones históricos en esta 
lucha que hoy llevan adelante los países no alineados. 

: 

” 

70. Deseo concluir manifestando que In delegación 
de Panamá es partidaria de que, en su oportunidad, 
el Consejo llegue a una decisión, unadecisión que habrtí 
de estar definitivatnente de acuerdo con los preceptos 
de la Carta, de acuerdo con el Capítulo VII, porque 
es necesario que estos hechos no pasen indiferentes 
ante la humanidad. Es ttece’sario que se ponga fin a 
esa situación colonial, a esa situación opresiva, a 
esa situación inhumana. indigna, que es una vergüenza 
para la humanidad. 
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1960~~ SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 7 de octubre de 1976, a las 15 horas. 

PIX~S¡&II/B: Sr. Iqbal A. AKHUND (Pakistán) 

Prl~sl~~~/l~s: Los representantes de los siguientes 
EstaJos: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia. Guyana, Italia. Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agcnda/l960) 

1, Aprobación del orden del día. 

2. La situación en Namibia. 

Aprobación del orden del día 

Qtt‘~‘/lI <,/,ro/d0 CI lw‘l‘w del lií‘,. 

La situación en Namibia 

1, El PRESIDENTE fi/t,e,‘p,‘c~r<tc,i<i,l 1kl itrnlis~: 

De acuerdo con las decisiones.tomadas anterior&enie 
11’1.54~1. v IY5611. <I 195911. .sc~siorr<~sl invitaré ahora al 
Presidente y a los otros miembros del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, así como a los repre- 
sentantes de Arat>ia Saudita, Argelia, Cuba, Egibto, 
Etiopía, Ghana, Guinea, Kampuchea Democrática, 
Kenya, Madagascar, Malawi, Marruecos, Mauricio, 
Mozambique, Níger* Nigeria, Sierra Leona, Somalia, 
Yemen, Yugoslavia y Zambia a participar en el debate, 
sin derecho de voto. 

Por imitd1ítt del Pl~i~sid~~ttl~~. 14 Sr. Klr~~tatt~t (Pm 
,~ihrt~~ deI Clmw~o ~IP los Naciotws Uttihs prttvt 
N~rulibkt) y otws trti~wthr1~s tie SU ddegociiítt, ucttpt~t~ 
SIIS d1w/os II Irr IIICS~I ll14 Cottuc~o y-4 Sr. B~rt&c!\ 
fAtwh1t Sutldiru). d Sr. Rttl~ol (Atyylilt), d Sr. Ah- 

(Zittfil~iit) octrport los itsii~tilos qtw /es hft sido r~svr- 
l’lld‘,s ell Il, sltIlt ‘Id clmc~l~. 

2. El PRESIDENTE (itt/~~~/~rc~~rtc~ió,r dd ittg/c;s): 
Además, acabo de recibir cartas de los representantes 
de Burundi, Polonia y Sri Lanka, en que solicitan 
que se los invite a participar en el debate. En 
consecuencia, propongo que el Consejo acuerde de 
conformidad con las disposiciones del Artículo 31 
de la Carta y el artículo 37 del reglamento provi- 
sional, invitar a dichos representantes a participar en 
el debate, sin derecho de voto. 

3. Invitaré a dichos representantes a que ocupen los 
lugares que les han sido reservados en la sala del 
Consejo, en el entendimiento usual de que se los 
invitará a ocupar un lugar a la mesa del Consejo cuando 
les corresponda hacer uso de la palabra. 

Por itt~*i/wiótr do/ Ptvsickttle, el Sr. Bnwkirrt (Btr- 
rtlttdi), d Sr. 7’wpczytíski (PohtiftJ .\’ d Sr. Kltrttt- 

kitroltt~~ (Sri L~tttkfr) octtpott los ~tsicwtos qilc 1~s hti 
siclo riw~t~odos cti Iu sd~t del Cottscjo. 

4. El PRESIDENTE (itrterpwtmkht del irtgkk): 
El primer orador es el Ministro de Relaciones Exte- 
riores y Cooperación de Burundi. Le doy la bienve- 
nida y lo invito a ocupar un lugar a la mesa del Consejo 
y a formular su declaración. 

5. Sr. BWAKIRA (Burundi) (itttcvptvrwiótt de/ 
.f,rtncéss): Señor Presidente, permítame que me sume a 
los oradores que me han precedido y que le exprese mis 
vivas felicitaciones en oportunidad de su accesión 
al importante y delicado cargo de Presidente del Con- 
sejo por el mes de octubre. Desearía igualmente agra- 
decer a usted y, por su intermedio, a todos los miem- 
bros del Consejo, el haberme permitido exponer el 
punto de vista del Gobierno de la República de Burundi 
sobre la muy importante cuestión que el Consejo tiene 
ante sí. 

6. Aprovechando esta oportunidad rindo un home- 
naje bien merecido a su predecesor en la Prpsidellcia 
del Consejo durante el mes de septiembre, Embajador 
Kikhia de Libia, quien cumplió con sus responsabi- 
lidades a nuestra entera satisfacción. 

7. El Consejo se reúne una vez más para examinar ta 
cuestión de Namibia. La Asamblea General ya con- 
sagró a esta cuestión innumerables sesiones y adoptó 



numerosas resoluciones. 
Justicia trató igualmente 

La Corte Internacional de 
la cuestión y las opiniones 

consultrvas que emitió al respet:to no se prestan a 
equívocos. Es decir que esta cuestión no es nueva y. 
en consecuencia, todo se ha dicho e inclusive, redi- 
cho. Desearía, empero, sumar mis ideas, que no tienen 
nada de original, a las de los oradores que ya han 
hablado sobre esta cuestión, para decir que Burundi 
condena la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica. 

8. Consciente de sus responsabilidades históricas. 
el pueblo namibiano. conducido por su movimiento de 
vanguardia, la South West Africa Peoole’s OrEani- 
zati& (SWAPO), comenzó ya en 1966 el combate 
contra la ocupación de su territorio. por la Sudáfrica 
racista. Fue en el mes de agosto. Dos meses más tarde, 
para ser más exacto el 27 de octubre, la Asamblea 
General revocó por su resolución 2145 (XXI), el 
Mandato que detentaba Sudáfrica sobre Namibia. 
Por esa misma resolución, se confió a las Naciones 
Unidas la responsabilidad de administrar a Namibia y 
de llevarla hacia su autonomía e independencia. 
Un año más tarde, es decir, en 1967, deseosa de 
cumplir con su deber, la Asamblea General creó el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y 
nombró a un Comisionado de las Naciones Unidas 
para Namibia. El papel del Consejo debía consistir en 
ayudar al pueblo de Namibia a ejercer su derecho a la 
libre determinación y lograr su libertad e independencia 
en una Namibia unida. La Corte Internacional de 
Justicia examinó la cuestión y emitió cuatro opiniones 
consultivas, entre ellas la de 1971’ que declaraba 
ilegal la presencia sudafricana en Namibia. 

9. Todos estos llamamientos hechos de buena fe 
fueron considerados por el Gobierno de Pretoria 
como simples decisiones que a sus ojos segur .n mere- 
ciendo desprecio. 

10. Recientemente, en el mes de enero de este año, 
el Consejo aprobó la resolución 385 (1976), mediante la 
cual exigía a Sudáfrica que hiciera una declaración 
solemne en la que se comprometería a retirar su 
administración ilegal de Namibia a fin de que el pueblo 
namibiano pudiese acceder a la libertad y a la indspen- 
dencia nacional. Hoy nos hemos reunido para con- 
cretar el párrafo 12 de esta resolución, según el chal el 
Consejo decidió 

“seguir ocupándose del asunto y reunirse el 31 
de agosto de 1976, o antes de esa fecha, para deter- 
minar si Sudáfrica ha. cumplido las disposiciones 
de [esa] resolución y, en caso de que no lo haya, 
hecho, para estudiar las medidas apropiadas que 
haya que tomar con arreglo a la Carta de las Nacio- 
nes Unidas.” 

I 1. Las demandas del Consejo a Sudáfrica son bien 
conocidas. No obstante, me permito recordar su 
tenor: el retiro de sus fuerzas armadas de Namibia; la 
aceptación de elecciones libres en Namibia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas: la cesación de la 

bantustanización de Namibia; la liberación de los 
prisioneros políticos y el respeto de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos en Namibia. 

12. Al analizar la conducta de Sudáfrica después de 
la aprobación de la resolución 385 (1976). nos es forzoso 
dejar constancia de que Sudáfrica no aplicó ninguna 
de las disposiciones de la resolución, y tanio es esto 
verdad que siempre opuso una categórica negativa a 
todas las justas exigencias de la Organización, de la 
que pretende ella, empero, ser Miembro. LAcaso 
debíamos nosotros esperar que esa resolución tuviese 
mejor suerte que los múltiples Ilamamie~..~s de buena 
fe de la Organización? 

13. En vez de atenerse a las decisiones del Consejo, 
Sudáfrica ha proseguido su política de represión feroz 
en contra del pueblo de Namibia, desplazando a pobla- 
ciones enteras y colocándolas en campos de concen- 
tración e infligiéndoles indecibles sufrimientos, de los 
que se hizo eco el Sr. Bill Anderson, antiguo miem- 
bro de las fuerzas sudafricanas en su declaración 
hecha ante el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia*. 

14. Ante los éxitos logrados por el ejército popular 
de liberación de Namibia - el brazo combatiente de la 
SWAPO - Sudáfrica intensificó, desde que se aprobó 
la resolución 385 (1976). la instalación de bases mili- 
tares en Namibia y las.utiliza para lanzar agresiones 
armadas en contra de los países vecinos. Los casos de 
agresión en contra de Angola y Zambia están todavía 
frescos en nuestra memoria. No hace mucho tiempo 
el Consejo examinó la queja de Zambia en contra de 
Sudáfrica y condenó a este último país por sus actos 
de agresión. 

15. La militarización de Namibia, a la que se refirió 
el Presidente de la SWAPO, el camarada Sam Nujoma, 
prosigue, mientras que los llamados representantes 
del pueblo namibiano participan en las conversaciones 
tribales de Turnhalle. Creyendo engañar a la comu- 
nidad internacional, Sudáfrica ha reunido elementos 
fantoches sostenidos por su gobierno para que parti- 
cipen en una llamada Conferencia Constitucional. 

16. Burundi hace suya la:iusta posición de la SWAPO 
y del Consejo de las Naclones Unidas para Namibia, 
del que forma parte, y rechaza las propuestas de la 
Conferencia Constitucional de Windhoek. Mi país 
apoya las justas reivindicaciones expresadas por la 
SWAPO. a saber: sólo la SWAPO. oraanización 
reconocida por la Organización de la Unidad Africana 
(bUA) y por las Naciones Unidas wno única repre- 
scntante auténtica del pueblo namibiano, debe partici- 
par con SudAfrica en todo debate que afecte al 
porvenir del pueblo namibiano. Si ha de tener lugar 
una conferencia constitucional, ésta debe cele- 
brarse con la participw5ón de la SWAPO. bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas y no con títeres 
guiados ;I control remoto por el régimen de <r/>o,//r<,itl. 
Además. Sudrífrica debs poner en libertad a los pri- 



sioneros políticos detenidos en las prisiones sudafri- 
canas para permitirles participar en las deliberaciones. 

17. Mi país está convencido de que la victoria del 
pueblo de Namibia es inevitable, pero, a fin de aho- 
rrar derramamientos de sangre de inocentes, sangre 
que corre tn Namibia, acogemos con satisfacción las 
gestiones diplomáticas emprendidas en estos últimos 
días en lo c,mcerniente a la solución del problema de 
Namibia. Esperamos que los resultados sean satisfac- 
torios. En todo caso, estas gestiones deben realizarse 
dentro del marco de las resoluciones aprobadas por 
las Naciones Unidas y enaltecer el prestigio de la 
Organización, 

18. La lucha que adelanta el pueblo namibiano bajo 
la dirección de la SWAPO es idéntica a la entablada 
por los pueblos del Africa meridional en general, en 
contra del régimen derrpw/wi</ yen contra del régimen 
racista minoritario de lan Smith. En efecto, ninguno 
de los Miembros de la Organización piensa que pueda 
abordarse una de las partes del problema, dejando sub- 
sistir provisionalmente las otras. Toda tentativa de 
solución parcial, supuestamente hecha con fines de 
conveniencia, estaría destinada al fracaso. Si no se 
tiene en cuenta la totalidad del problema del Africa 
meridional no habrá solución posible. 

19.’ Mi delegación estima que no debe olvidarse 
que el régimen de qwt/wid que subsiste en Sudáfrica 
es la fuente de todo el mal. 

20. Como ya lo declaré ante la Asamblea General, 
en Burundi estamos convencidos de que “El fracaso 
de la OrganhCiÓn internacional en su misión de admi- 
nistrar y conducir [Namibia] hacia su libertad e inde- 
pendencia se debe a la negativa de Pretoria a entregar 
el poder a la SWAPO, única representante legítima 
del pueblo de Namibia; pero también se debe al 
apoyo activo y ciego que ciertas grandes Potencias dan 
al régimen de Sudáfrica”“. 

21. En momentos en que el Consejo debe examinar 
las medidas que han de idoptarse para obligara Sudá- 
frica a aplicar la resolución 385 (1976), mi país sugiere 
que se apliquen en todo su rigor las disposiciones del 
Capítulo VII de la Carta. Pedimos, además, que los 
Estados Miembros aporten una ayuda material aún 
mayor a la SWAPO en su lucha de liberación, así como 
tambiCn a todos aquellos que en el Africa meridional 
luchan contra el régimen de rrp~rr/lwid. 

22. El PRESIDENTE (irl/p,./~r.c,r<r<.i<jll </(JI i,rg/G.s): 
El siguiente orador es el representante de Polonia, a 
quien invito a tomar asiento a la mrsa del Consejo y 
a formular su declaración. 

23. Sr. TREPCZYNSKI (Polonia)fi/l/<~~/~r(,~~/(.i~j/l t/~/ 
iw/ckJ: Señor Presidente. la deleración de Polonia lo 
fe¡i& calurosamente al verlo a usted ocupar el alto 
cargo de la Presidencia del Consejo. Sus vktudes de 
hombre de Estado y la cooperación de larga data 

entre I’olonia y Pakistán, aumentan nuestra satisfac- 
ción a. verlo Presidir el Consejo cuando éste se dedica 
nuevamente a estudiar la situación de Namibia. 

24. Mi delegación les está muy agradecida a usted y 
a los miembros del Consejo por habernos dado la 
oportunidad de presentar nuevamente la posición de 
Polonia con respecto al problema que examina el 
Consejo. El hecho de que este debate haya contado 
con la participación de un cierto número de Ministros 
de Relaciones Exteriores, así como también del Presi- 
dente de la SWAPO, Sr. Sam Nujoma, es testimonio 
amplio de la importancia y la urgencia del problema 
del que tratamos. 

25. Hace apenas algunos días, hablando en la Asam- 
blea General, el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Polonia, el Sr. Stefan Olszowski, hizo hincapié en las 
siguieutes tareas en lo que se refiere a la situación 
del Africa meridional: 

“En consecuencia con Ias resoluciones de las 
Naciones Unidas, ha llegado el momento de poner 
punto final a los regímenes racistas de Namibia, 
Rhodesia y Sudáfrica. La lucha de los pueblos de 
Zimbabwe y Namibia a favor de la independencia, 
la cuestión de la liquidación de todos los vestigios 
del colonialismo y la eliminación del opurtlwid 
exigen el apoyo resuelto de toda la comunidad inter- 
nacional. La exposición raznnada de la justicia 
histórica hace imperioso que los derechos inaliena- 
bles de los pueblos de Namibia y Zimbabwe a su 
Estado soberano sean asegurados incondicional- 
mente y sin demora”4. 

26. Esta posición nuestra no es nueva. Durante 
los últimos 30 años en que las Naciones Unidas se 
han ocupado del problema de Namibia, Polonia 
ha dado siempre su apoyo sin reserva alguna a ia causa 
de la liberación del pueblo de Namibia, de acuerdo 
con su derecho inalienable a la libertad y a la indepen- 
dencia. Nuestra posición siempre ha estado en plena 
concordancia con la posición fundamental de la 
República Popular de Polonia, de dar apoyo y solida- 
ridad a los pueblos que luchan por su libertad y por 
eliminar los últimos vestigios del colonialismo, como 
va inherente en los principios mismo de nuestra 
ideología socialista y resulta de nuestra propia expe- 
riencia histórica. En ese mismo espíritu, Polonia 
prestó durante largo tiempo sus servicios en el Comité 
Especial para la Descolonizacións y es actualmente 
miembro del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia. 

27. Ya en el mes de enero pasado,, cuando el 
Consejo de Seguridad estudiaba el mismo problema, 
la delegación de Polonia destacó [/882<r. srsi&r] 
que la ocupación continuada de Namibia por Sudáfrica 
se transformaba rápidklmcnte en uno de los focos 
más graves de tensión en el continente africano. Hoy 
din, a pesar de la resolución 385 (1976), cn yuc nuev;~- 
mente se condenó la continuación de la ocupación 



: :., 

ilegal del Territorio de Namibia por Sudáfrica, y se 
pidió que se celebraran elecciones libres en toda 
Namibia, considerada como una sola entidad política, 
bajo la supervisión y el control de las Naciones 
Unidas, la situación sigue igualmente grave. De hecho, 
en lo tocante a los aspectos principales de la ocupación 
ilegal del Territorio por Sudáfrica, aun ha llegado a 
deteriorarse. 

28. En primer lugar, e n el plano interior, Namibia 
ha sido transformada en un Estado policial en toda 
cuya parte norte reina la ley marcial. Como lo dij7 
el Sr. Nujoma la semana pasada, ante el Consejo, 
“comunidades,enteras han sido desarraigadas y Ileva- 
das a camuos de concer?:racií\n. las aldeas han sido 
destruidas: las cosechas han sido quemadas y el 
sanado ha sido confiscado” 11956cr. sesida, &rr. 811. 
sn verdad, fue más que una mera declaración de 
hecho la afirmación del dirigente de la SWAPO de 
que, desde que este Consejo aprobó su resolución 385 
(1976) Sudáfrica ha intensificado sus atrocidades en 
Namibia. Tal fue la respuesta del régimen racista a la 
exhortación unánime del Conseio. En vezde elecciones 
libre, y para poder engañar a kr opinión pública mun- 
dial, se organizó la llamada Conferencia Constitu- 
cional. Su iñfame declaración del 18 de agosto de 1976 
fue calificada con toda razón por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, como totalmente 
ilegítiti. ambigua y equívoca, puesto que las pro- 
puesta* de la llamada Conferencia no guardan ni 
siquiera una relación remota con ninguno de los 
requisitos que han establecido las Naciones Unidas 
para. el logro ~.e una libre determinación y una inde- 
pendencia auténticas [SIIZIM, ~ute.w, pirr. 61. 

29. En segundo lugar, en el plano africano, la ocu- 
pación de Namibia sigue siendo una directa amenaza 
a la paz y la seguridad-de los países africanos indepen- 
dientes, y la prueba más evidente de ello fue la agresión 
abierta cometida por las tropas de Sudáfrica contra la 
Angola independiente. El 31 de marzo, en su resolu- 
ción 387 (1$76), el Consejo condenó la agresión de 
Sudáfrica contra la República Popular de Angola, y 
exigií, que Sudáfrica desistiera de utilizar el Territorio 
internacional de Namibia para organizar actos de pro- 
vocación o agresión contra la Kepública Popular de 
Angola o cualquier otro Estado vecino. Pero, unos 
pocos meses después, el régimen de Sudáfrica nue- 
vamente utilizó el Territorio de Namibia como tram- 
polín para repetidus actos de agresión contra otro 
Estado africano independiente, esta vez la República 
de Zambia. Nuevamente, en su resolución 393 (1976), 
el Consejo tuvo que condenar enérgicamente el ataque 
armado y declaró qtr la liberación de Namibia y de 
Zimbabwe y la eliminación del crprorlwid en Sudáfrica 
eran necesarias para lograr la justicia y la paz dura- 
dera en la región. Nadie debiera abrigar duda alguna 
de que un régimen como el de Sudáfrica, que en los 
idtimos 16 años ha aumentado 10 veces su presupuesto 
militar y lo ha triplicado dentro de los <Itimos tres 
años. algún día querrá abandonar por su propia 
voluntad sus actos cie agresión en contra de los 

Estados independientes de Africa, especialmente 
los fronterizos. 

30. En tercer lugar, en el plano mundial, la ocupnción 
ilegal de Namibia por Sudáfrica, constituye una siem- 
pre creciente amenaza a la paz y la seguridad interna- 
cionales. 

31. El problema de Namibia ya ha sido materia de 
por lo menos 16 resoluciones del Consejo de Seguridad 
y más de 100 resoluciones de la Asamblea General, 
todas ellas sin cumplir. Es en verdad, una triste esta- 
dística. Es la mejor ilustración de quiénes son los 
que obstaculizan la efectividad de las Naciones Unidas 
y de cómo lo hacen: por una parte, el régimen racista 
de Sudáfrica y por otra, aquellos que le prestan su 
apoyo en distintas formas, con inclusión de la entrega 
de armamentos, utilizando como pretexto a menudo, 
una “amenaza comnnista” inventada y no existente. 

32. Mi delegación teme que una resolución más, al 
menos que en ella se dispongan medidas severas y 
eficaces nara hacer aplicar las decisiones del Conse.io, 
sólo servirá para subrayar las estadísticas existentes. 
Una condena moral más de la política de Sudáfrica, 
en estas circunstancias, mal puede servir a la verdadera 
causa de Namibia. Por lo tanto, apoyamos plenamente 
las proposiciones de la OUA y del Grupo Africano 
presentadas al Consejo en el espíritu de las recien- 
tes decisiones de Colombo, según las cuales el Con- 
sejo debiera utilizar ias sanciones que afectarían 
directamente al régimen de Sudáfrica y lo obligarían 
a retirarse de Namibia. Las últimas proposiciones 
hechas por la SWAPO en esta materia constituyen 
la plataforma más realista que pueda haber para la 
acción inmediata. 

33. Las luchas revolucionarias y de liberación 
nacional de los últimos decenios han demostrado más 
allá de toda duda que el papel decisivo en la lucha 
por la independencia de una nación es desempeñado 
por esa nación misma. Nos complace entonces, vet 
que ha habido importantísimos cambios últimamente 
en la parte austral de Africa. La lucha librada por 
los pueblos de Namibia y de Zimbabwe en contra 
del Gobierno de la supremacía blanca ha logrado un 
nuevo impulso y una nueva dimensión. La población 
negra de Sudáfrica también ha intensificado su lucha 
en contra del inhumano sistema de uportlwirl. En la 
relación general de fuerzas en el Africa meridional. 
a pesar del rapido aumento de su arsenal militar y In 
cooperación con algunos países de la Organizacion 
del Tratado del Atlántico del Norte. la nosición del 
regirtren de Pretoria se ha visto considerabtemerrte 
debilitada. El apoyo a los patriotas narnibianos y la 
solidaridad con ellos. quienes bajo la dirección de la 
SWAPO, representante auténtica del pueblo de Nami- 
bia, han intensificado su legítima lucha a pesar de la 
represión, están cobrando mayor impulso. Saludamos 
estos acontecimientos como un ejemplo más de la 
inevitabilidad de la erradicación definitiva de todos tos 
vestigios del colonialismo y del racismo, a pesar de 



los esfuerzos hechos por las fuerzas del pasado por 
invertir el curso de la historia. 

34. En su forma coherente y basada en principios, 
Polonia está dispuesta a contribuir al mtíximo a la 
causa de la Namibia independiente. 

35. El PRESIDENTE (i/ilPrpr’c,rrr<,idIr <Il>/ itrgle’s): 
El siguiente orador es el jefe de la delegación de Sri 
Lanka al trigésimo primer período de sesiones de la 
Asamblea General, Embajador Kanakaratne. a quien 
invito a ocupar un lugar a la mesa del Coosejo y a 
formular en declaración. 

36. Sr. KANAKARATNE (Sri Lanka) fimvpwfrr- 
cihr drl iruk~s): Señor Presidente. oermítame ante todo 
transmitirié nuestras calurosas _ felicitaciones por 
haber asumido el alto cargo de Presidente del Consejo 
durante este mes. Con-una persona de su vasta 
experiencia y calidad diplomática presidiendo estas 
importantes sesiones podemos todos confiar en que las 
deliberaciones del Consejo sobre la situación en Nami- 
bia han de estar bajo una dirección experta. Mi 
delegación se complace especialmente en ver a tan 
distinguido representante de un Estado amigo vecino 
investido de tan alta responsabilidad. Me permito 
también felicitar y transmitir nuestro agradecimiento a 
su predecesor, el distinguido representante de Libia, 
quien presidió el Consejo con gran competencia 
durante el mes pasado. La delegación de Sri Lanka 
agradece a los otros miembros del Consejo por haberle 
brindado la oportunidad de participar en esta reunión, 
y espera que su modesta contribución a las delibera- 
ciones ha de ayudar a encontrar una solución justa y 
oportuna a un problema que ha demostrado ser extre- 
madamente dificil. 

37. El Consejo ha tomado conocimiento del docu- 
mento S/12188, donde figura el texto de la resolución 
relativa a Namibia aprobada por la quinta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en Colombo hace unas pocas 
semanas. Para cumplir el mandato, que figura en el 
párrafo 5 de esa resolución, Sri L.ania, como actual 
Presidente del Grupo de los Países no Alineados, 
ha solicitado particjpar en el presente debate para 
presentar la resolución a la atención del Consejo. 

38. La comunidad internacional haría bien en recor- 
dar que la situación en Namibia es una de las cuestiones 
de m& larga duración que hayan reclamado la atención 
de las Naciones Unidas. Los oradores que me han 
precedido en el uso de la palabra han señalado a la 
atención del Consejo la prolongada historia de la crisis 
que ahora debemos resolver. No obstante, creo que 
sería útil que el Consejo refrescase su memoria sobre 
los antecedentes de 1‘1 cuestión de Namibia en lo que 
se refiere a las Naciones Unidas. IA Corte Interna- 
cional de Justicio. en su opinión consultiva emitida el 
21 de junio de 1971’. ha resumidu los intentos, tanto 
de la Asamblea General como del Consejo de Segu- 
I-idad. para ~IIK;I~ una wlución pacífica de este 

problema. En octubre de 1976 estamos todavía tratando 
una vez más de una cuestión que se señaló por primera 
vez a la atención del órgano mundial hace 30 años, 
porque, ya el 9 de febrero de 1946, la Asamblea 
General, mediante su resolución 9 (1) invitó a todos los 
Estados que administraban Territorios bajo mandato a 
que sometiesen acuerdos de fideicomiso. Todos ellos, 
con la excepción única de Sudáfrica, respondieron 
positivamente a esa petición. Desde que fue aprobada 
esa resolución hasta las más recientes de las otras 
100 resoluciones de la Asamblea, el Gobierno de 
Sudáfrica ha demostrado una indiferencia y una intran- 
sigencia que sw totalmente contradictorias con sus 
obligaciones como signatario de la Carta. 

39. Después de 20 años de pacientes y restringidos 
llamamientos lanzados nor la Organización a ese 
Gobierno y ante su obstinación, la Asamblea General 
aurobó finalmente en 1966 su resolución 2145 (Xx1) 
por la que se ponía fin al Mandato de Sudáfrica: 
Cuatro años más tarde, el Consejo aprobó la resolu- 
ción 276 (1970) en que declaraba qc.;e la presencia 
permanente de Sudáfrica en Namibia era ilegal y 
exhortaba a todos los Estados Miembros a que actuaran 
en concordancia. Fue porque, en las palabras de la 
Corte Internacional de Justicia, en el párrafo 106 de su 
opinión consultiva de 1971, la Asamblea carecía de los 
poderes necesarios para asegurar el retiro de Sudáfrica 
del Territorio que ésta sohcitó la cooperación del 
Consejo de Seguridad de conformidad con el párrafo 2 
del Artículo II de la Carta. Es importante observar 
en este contexto que en el párrafo i de su resoluciór 
276 (1970), el Consejo declaró que la continuación 
de Ia presencia de l& autoridades sudafricanas en 
Namibia es ilegal “y que, en consecuencia, todas las 
medidp.s adoptadas por el Gobierno de Sudáfrica” 
en nombre de Namibia o en relación con el Territorio 
después de la terminación del Mandato son ilegales y 
carecen de validez”. En el párrafo 5 de esa resolución 
el Consejo instó “a todos los Estados, especialmente 
a los que tienen intereses económicos y de otra índole 
en Nãmibia a abstenerse de toda gestión con el 
Gobierno de Sudáfrica que no esté de acuerdo con el 
párrafo 2 de [esa] resolución”. 

40. LZI delegación de Sri Lanka habla hoy ante el 
Consejo no con ira sino con tristeza. No encontramos 
en la historia de 30 años de las Naciones Unidas 
ninguna otra cuestión respecto de la cual un Estado 
Miembro haya hecho caso omiso persistente y delibe- 
radamente de tantas resoluciones autorizadas de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad. En 
1971, la Corte Internacional de Justicia, el principal 
órgano jurídico de las Naciones Unidas, emitió su 
ahora famosa opinión consultiva. El Gobierno de 
SudBflica participó plenamente en las deliberaciones 
de la Corte y. ateniéndo!ie a las normas de conducta 
internacional civilizada, debiera haberla aceptado y pal 
lo menos comenzado a actuar ateniéndose a su tan 
mentada reclamación de que actúa cn cl Africa meri- 
dional para preservar la civilización y el orden. Mi 
Gobierno está profundamente decepcionado al ver que 



un Miembro fundador de las Naciones Unidas se 
comporta en forma tal que pueda describírselo única- 
mente como un subversivo de los fundamentos mismos 
de la conducta internacional. No podemos recordar 
cuestión alguna que haya sido presentada ante las 
Naciones Unidas durante los últimos 30 aíios respecto 
de la cual se hayan emitido con tanta claridad y  
unanimidad las opiniones de los tres órganos princi- 
pales de las Naciones Unidas, la Asamblea General, 
su órgano legislativo, el Consejo de Seguridad, su 
órgano ejecutivo principal, y  Ic Corte Internacional de 
Justicia, su brazo jurídico principal. 

41. Hace un momento dije que mi delegación hablaba 
con tristeza. Lo que está ahora en juego no es tanto la 
actitud del gobieino de un Estado-Miembro para con 
la Organización, sino más bien la eficacia de la Orga- 
nización para encontrar una solución justa y  pacífica a 
este problema. Mucho se ha dicho recientemente 
sobre la impotencia de las Naciones Unidas. En 
realidad, se han lanzado acusaciones hasta muy 
recientemente en el sentido de que las Naciones 
Unidas estaban en peligro debido a la irresponsa- 
bilidad de lo que se dio en denominar su nueva 
mayoría. Hemos visto defensores autoproclamados del 
prestigio y  la autoridad de la Organización exponer 
al mundo, en lenguaje a veces pintoresco y  a veces 
mordaz, los peligros que ella enfrenta actualmente. 
Mi delegación se atreve a decir de que si la efectividad 
y  eficiencia de las Naciones Unidas para mantener 
la paz y  la seguridad internacionales está en peligro, 
ese peligro no proviene de lo que se da en denominar 
la irresponsabilidad de la .nueva mayoría, sino más 
bien de la inactividad e impotencia de sus Miembros 
más influyentes y  principales, que se han quedado con 
los brazos cruzados, permitiendo que un solo Estado 
Miembro bolle las decisiones del Consejo, pase por alto 
las resoluciones de la Asamblea General y  ponga 
inclusive en tela de juicio las opiniones de la Corte 
Internacional de Justicia. 

42. Como lo han puesto de relieve todos los oradores 
que me han precedido, el tiempo no se detiene para 
ninguno de nosotros. Creemos que antes de que se 
acabe el tiempo, nosotros - y  especialmente aquellos 
gobiernos sin cuyo apoyo moral y  material Sudáfrica 
no puede proseguir su rumbo actual - tenemos otra 
oportunidad de desplegar un esfuerzo definitivo para 
resolver esta crisis e íwpedir la pérdida de vidas y  la 
amargura de un segll,tinto fundamental de la raza 
humana. Si bien saludamos las iniciativas que puedan 
tomarse y  las que están siendo romadas para resolver 
pacíficamente esta situación, debemos declarar con 
toda firmeza que la responsabilidad fundamental de 
esta medida corwsponde a las Naciones Unidas. dado 
que éstas son jurídicamente responsables de los 
asuntos de Namibia. 

43. Escuchamos con considertable atención la decla- 
ración cautetosa y  constructiva hecha por el Sr. Sam 
N~ljuma, Presidente de la SWAPO [/Y(iúrr. scsi&], 
reconocida por la Asamblea General como única 

representante auténtica del pueblo de Namibia. Nos 
vimos alentados por la oferta que en el curso de su 
declaración hizo en nombre de su pueblo. Mi delega- 
ción opina que ahí está quizás la única respuesta 
definitiva, si es que estamos tratando realmente de 
evitar un desastre de gran envergadura en esa parte 
del continente africano. Mi delegación, en consecuen- 
cia, instaría al Consejo a que siente como principios 
básicos para una solución los siguientes: reconoci- 
miento de la SWAPO como la única representante 
legítima del pueblo de Namibia: conclusión. sin 
demora, de acuerdos para celebrar conversaciones 
entre la SWAPO Y  el Gobierno de Sudáfrica baio 
los auspicios de las Naciones Unidas, relativos a ¡a 
transferencia del poder: retirada del Gobierno de 
Sudáfrica de NamiGia, sin más demora, conforme a los 
términos de la resolución 385 (1976); preservación 
de la integridad territorial de Namibia contra los 
intentos del Gobierno de Sudáfrica de franmentar el 
territorio; compromiso del Gobierno de SÜdáfrica de 
retirar sus fuerzas armadas de Namibia; liberación 
de todos los prisioneros políticos existentes en Nami- 
bia antes de que se‘ celebren las conversaciones que 
acabo de mencionar. 

44. Que el Presidente de la SWAPO se haya ofre- 
cido a reunirse con las autoridades swkafricanas es 
un bienvenido signo de su sinceridad de trabajar 
para lograr una resolución de este problema en forma 
no violenta y  sin derramamiento de sangre. Confiamos 
en que el Consejo responda a esa oferta y  asegure su 
aceptación por el Gobierno de Sudáfrica. 

45. Dentro de este espíritu, nosotros, el Grupo de los 
Países no Alineados, encaramos este problema en 
Colombo cuando la resolución sobre Namibia fue 
adoptada por la quinta Conferencia de Jefes de Estado 
o de Gobierno de los Países no Alineados. Mi Primera 
Ministra, la Sra. Sirimavo Bandaranaike, en su mens4e 
con motivo de la celebración del Día de Namibia, 
declaró el 26 de agosto de este año: 

“Las ceremonias de hoy marcan la determina- 
ción de la comunidad internacional de Proseguir esta 
lucha hasta unã conclusión exitosa’ y  dé poner 
fin a la injusticia de la ocupación ilegal de Namibia 
por Sudáfrica, sus políticas racistas y  sus planes 
para la fragmentación del Territorio, mediante la 
Creación de-bantustanes. En nombre de Sri Lanka, 
en nombre del Movimiento no Alineado, como su 
Presidenta. y  en nombre de la humanidad, insto a 
todas las naciones a que redoblen sus esfuerzos 
para que concluya esta injusticia y  para que se 
restauren los derechos del pueblo de Namibia 
a la libre determinación y  la libertad. dentro de una 
Namibia unida.” 

Subsecuentemente. en su discurso ante la Asamblea 
General, el 30 de septiembre. la Primera Ministra, 
hablando como Presidenta del Grupo no Alineado, 
declaró con referencia a Namibia y  otros problemas 
de Africa meridional: 



“El mensaje de Colombo, en lo que se refiere al 
Africa meridional, va dirigido también a las naciones 
que continúan colaborando con esos regímenes, 
dandoles, por consiguiente, un falso sentido de 
seguridad y una apariencia de respetabilidad a la 
que no tienen derecho. 

“Todas las iniciativas para una justa solución de 
esos problemas so11 acogidas favorablemente, en 
tanto estén genuinmnente concebidUs para acelerar 
la transición de la terquedad a la razón. Al mismo 
tiempo. debo dejar sentado desde esta tribuna que, si 
la razón fracasara y los pueblos del Africa se viesen 
forzados a recurrir a la última solución de la lucha 
armada, todas las naciones no alineadas estarían 
firmemente de su parte”h. 

46. Sr. HUANG Hua (China) (rrokciór) &/ c/liJroJ: 
Habiendo escuchado atentamente las declaraciones 
hechas por los Ministros de Relaciones Exteriores y 
los representantes de muchos países africanos, la dele- 
gación de China quisiera hacer ahora algunas obser- 
vaciones sobre la cuestión de Namibia. 

47. En los últimos anos, con el poderoso apoyo de 
muchos países del tercer mundo y sus pueblos, y de 
los países y pueblos de Africa en~particular, la htcha 
armada librada por el pueblo del Africa meridional 
en contra de la’donk&ión racista y a favor de su 
liberación nacional ha asumido una nueva magnitud, 
dando poderosos golpes al dominio reaccionario de los 
regímenes racistas de esa región. La lucha armada 
del pueblo de Zimbabwe se amplía incesantemente y 
sacude el poder del régimen racista de Smith. El 
pueblo de Namibia ha perseverado en la lucha armada, 
y sus fuerzas armadas aumentan firmemente y aplican 
fuertes golpes al régimen racista. Desafiando la fuerza 
bruta y en las más difíciles condiciones, el pueblo de 
Azania, desde el mes de junio pasado, ha irrumpido 
a través de la represión bruta) de las fuerzas policiales 
y armadas del régimen fascista de Sudáfrica y ha 
librado poderosas luchas masivas contra el régimen 
racista. Estas luchas no tenían precedente por el 
número de los que participaron en ellas, las zonas 
afectadas y el tiempo que duraron. Todo esto demues- 
tra plenamente el nuevo despertar del pueblo de 
Azania y su firme voluntad de llevar hasta el final 
la lucha de tiberacibn nacional. También demuestra 
que el gran pueblo africano lanza ahora una ofensiva 
contra el racismo bárbar¡J y que el puñado de colo- 
nialistas ha sido arrinconado en Sudáfrica. 

48. La lucha armada del pueblo de Namibia y de Zim- 
babwe ha creado una nueva situación y se ha desarro- 
llado en profundidad despucs de haber frustrado repe- 
tidamente las distintas maniobras empleadas por los 
racistas. Después de que el sistema colonial portugués 
fue destruido por la lucha armada del pueblo en .Africa 
meridional, los regímenes racistas de Vorster y otros 
como él. con el apoyo y la complicidad de las super- 

potencias, han intensificado sus dobles tc1clickis COlltl?l- 

rrevolucionarias con una combinación de amenazas y 
de seducciones. Sin embargo, el pueblo africano 
ha comprendido por su propia experiencia que estos 
son perniciosos planes, destinados a desintegrar el 
movimiento de liberación nacional, destruir la unidad 
militante de los países nfricanos y sabotear la lucha 
armada del pueblo del Africa meridional. Por lo 
tanto. están resueltos a utilizar en contra de ellos 
luchas bajo el principio del ojo por ojo, diente I>OI 
diente. Desde entonces, los regímenes racistas de 
Vorster y Smith han intensificado su represión san- 
guinaria de los movimientos de liberación nacional 
de Namibia y Zimbabwe. Además de ejecutar la indig- 
nante matanza de Soweto, el régimen racista de 
Sudáfrica ha lanzado incesantemente agresiones 
militares contra Zambia y otros vecinos Estados afri- 
canos independientes y ha atropellado gravemente su 
soberanía e integridad territorial en un esfuerzo pot 
amenazar y atemorizar a los países africanos, impi- 
diéndoles que den apoyo al movimiento de liberación 
nacional, y apagar así la llama de la lucha armada 
del pueblo del Africa meridional por su independencia 
nacional. Todo esto ha despertado la resistencia 
valiente de los países africanos correspondientes, y 
ha hecho que los regímenes racistas reciban el cas- 
tigo merecido. 

49. Muchos países africanos y sus pueblos han 
comprendido, por su experiencia histórica, que uno no 
debe hacerse ilusión alguna sobre los reaccionarios 
y que la independencia nacional y la liberación no 
pueden jamás obtenerse fácilmente con los “favores” 
del enemigo o negociando con él; sólo pueden obte- 
nerse mediante luchas sin cuartel, especialmente la 
lucha armada. El Presidente Mao Tse-tung dijo hace 
ya mucho tiempo: “Todo lo que es reaccionario es 
lo mismo: si no se lo golpea no caerá. Esto tambiln 
es como barrer el piso; por lo general, donde no llega 
la escoba, el polvo no desaparecerá por sí mismo”. 
Como se dice con toda razón en una resolución 
adoptada en la décimotercera Conferencia en la 
cumbre de la OUA, “la única garantía eficaz para el 
pueblo de Sudáfrica contra la repetición de matanzas, 
es lanzarse a una lucha armada para que el pueblo 
se apodere del poder”. 

50. El plan para crear lo que se ha dado en llamar un 
gobierno multirracial en Namibia, que recientemente 
ha sido presentado por el régimen racista de Sudá- 
frica, es una torpe maniobra destinada a eludir su 
responsabilidad. a no aplicar la resolución 385 (1976). 
engañar a la opinión mundial y prolongar SII domi- 
nación ilegal en Namibia. Es una versión retocada 
del plan de bantustanes. IA SWAPO y muchos 
países africanos han rechazado categóricamente esr;r 
trama de SudBfrica. Dicen inequívocamente que e\c 
plan. preparado por las autoridades de Sudafric;~. 
está destinado a mantener en forma disfrazada su 
gobierno ilegal en Namibia y es. por lo tanto. tota)- 
menle inaceptable. En lalcb circunstancins. el )mcb)t> 
de Namibia ha manifestado su v~~luntad dc segttir c 



intensificar su lucha armada hasta el momento en que 
Namibia logre su auténtica independencia. Este es el 
único medio seguro de conseguir la victoria. 

51. El pueblo de Sudáfrica gana continuamente vic- 
torias en su lucha, pero la situación allí se complica 
por la injerencia de las superpotencias. Motivadas 
por sus necesidades estratégicas de hegemonía global, 
han intensificado su rivalidad en el Africa meridional. 
Sus actividades de intervención, expa.nsión, agresión 
y división constituyen una grave amenaza al p6eblo 
del Africa n eridional. Una superpotencia hace todo 
lo posible por apoyar a los regímenes racistas, les 
da consejos y preconiza la “evolución pacífica” en 
un intento desesperado por mantener en el Africa 
me;tdional sus intereses creados. La otra super- 
potencia, que pretende “apoyar los movimientos de 
liberación nacional”, recurre a distintos medios para 
sembrar la discordia y aumenta su infiltración, inter- 
vención y expansión en el Africa meridional. Sin 
embargo, el pueblo africano, que ha tenido que sopor- 
tar tantas pruebas, ve esto claramente. No cree en 
las bellas palabras de las superpotencias ni se deja 
intimidar por sus amenazas. Seguramente obtendrá 
su liberación nacional contando únicamente con su 
lucha armada, robusteciendo su unidad, impidiendo al 
tigre que entre por la puerta trasera mientras rechaza 
al lobo que quiere entrar por la puerta delantera, y 
manteniendo su lucha con constancia hasta el final. 

52. Como lo dijo el Presidente Mao Tse-tung, “el 
malvado sistema del colonialismo y del imperialismo 
apareció y prosperó con la esclavización de los negros 
y el comercio de negros, y seguramente verá llegar 
su fin con la completa emancipación del pueblo 
negro”. Una causa justa disfruta de mucho apoyo 
mientras que una causa injusta cuenta con muy poco 
apoyo. La lucha del pueblo de Namibia Y  del resto 
del : .frica meridional es justa y cuenta, pÓr lo tanto, 
con el amplio apoyo de los pueblos de Africa y del 
mundo entero. 

53. La última Conferencia en la cumbre de la OUA 
trató de la erradicación del colonialismo en todas 
sus formas y el logro de la liberación compleia del 
continente africano, como tema principal de la Con- 
fercnc.ia. Recalcó la necesidad del apoyo para la lucha 
armada del pueblo sudafricano y adoptó resolu- 
ciones a fin de dar la máxima ayuda política, econó- 
mica y militara los movimientos de!iberación nacional 
del Africa meridional. La declaración política adop- 
tada por la Conferencia en la cumbre de los Países no 
Alineados en agosto pasado también reafirmó su apoyo 
a la lucha de liberación nacional del pueblo de Namibia 
y pidió que se le prestara asistencia en todas las 
formas posibles. 

54. El Gobierno y el pueblo de la China siempre 
han apoyado firmemente la justa lucha del pueblo de 
Namibia contra la ocupación forzosa por las autori- 
dades de Sudáfrica y a favor de la independencia 
nacional. Sostenemos que el Consejo debe adoptar una 

resolución que condene severamente a las autoridades 
de Sudáfrica por negarse a aplicar la resolución 385 
(1976). que exhorta en términos inequívocos a las auto- 
ridades de Sudáfrica a poner fin inmediatamente a su 
ocupación ilegal de Namibia y a retirar su adminis- 
tración y todas sus fuerzas policiales y militares del 
Territorio y a garantizar la unidad nacional y la inte- 
gridad territorial de Namibia, y pide a las entoridadcs 
sudafricanas que liberen inmediatamente a todos los 
presos políticos. Además, apoyamos la legítima exi- 
gencia de muchos países africanos de que el Consejo 
considere la adopción de todas las medidas necesa- 
rias, incluyendo sanciones contra las autoridades de 
Sudáfrica, de conformidad con las disposiciones per- 
tinentes de la Carta. 

55. Sr. ILLUECA (Panamá): Señor Presidente, mis 
primeras palabras son para extenderle a usted una 
cordial felicitación por su ascenso a la Presidencia y 
augurarle toda clase de éxitos en su mandato. De 
igual modo, quiero expresar un reconocimiento a su 
distinguido predecesor, el Embajador Kikhia de Libia, 
por su sobresaliente actuación durante el mes de sep- 
tiembre. Deseo que se me permita también, debido a 
que estuve ausente de la Sede durante la mayo1 
parte d:l mes de agosto, extender una felicitación 
muy efusiva al Embajador Abe del Japón, quien tuvo 
una magnífica actuación en el mes de agosto. 

56. Con relación al tema que tenemos, que es el 
de la situación en Namibia, es evidente que hasta el 
presente Sudáfrica no ha cumplido con las disposi- 
ciones de la resolución 385 (1976) aprobada por una- 
nimidad el 30 de enero de 1976. Como copatrocina- 
dora de ese texto mi delegación tiene un fundado 
interés en que la situación en Namibia sea examinada 
de la manera más decidida y profunda, de modo que 
la imagen de Seguridad mantenga toda la relevancia que 
merece. 

57. En vista de esta situación de evidente rebeldía 
y conforme lo había previsto en la resolución 385 
(1976), el Consejo se ha venido reuniendo desde el 
31 de agosto para estudiar las medidas apropiadas 
que haya que tomar con arreglo a la Carta. Hemos 
escuchado en el curso del debate las presentaciones 
hechas al Consejo por el Presidente del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia [ibid.], así como 
también de los más distinguidos personeros del Grupo 
de Estados Africanos y de la OUA 11954tr. Y I956tr. SC’- 
siones] así como del Presidentc ¿Z Ia SWAPO, 
Sr. Sam Nujoma (1956a. sc-sih]. 

58. Sin entrar en una larga elaboración de los ante- 
cedentes, es evidente que el Consejo se enfrenta a 
una situación que es irrefutable en cuanto a la gravedad 
de los hechos que ella entraña y a la cual se han 
referido numerosos jefes de delegación en el debate, 
porque se trata de un asunto que está pendiente por 
más de 30 años y que desde luego exige, para pre- 
servar la dignidad de las Naciones Unidas. la adopción 
de uila resolución que responda a los ideales y n los 



propósitos y principios que son la razón de ser de la 
Oiganizaci8n. 

59. Sabemos tambkn, porque aquí se la ha mencio- 
nado de una manera reiterada, de la existencia de la 
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justi- 
cia del 21 de junio de lY71’, que estableció que 
Sudáfrica estaba en la obligación de salir del Territo- 
rio de Namibia. Tenemos también otro hecho incon- 
testable y cs la responsabilidad que tienen las 
Naciones Unidas sobre Namibia. Todo esto indica 
que desde el mismo día que se constituyeron las 
Naciones Unidas debió cesar el mandato de la que era 
entonces la Unión Sudafricann y que desde entonces 
Iwy una ocupación ilegal en Namibia y hay, frente a 
esa ocupaciún ilegal, una actitud de rebeldía, de abierta 
contradicción a la voluntad de la comunidad interna- 
cionul de parte de Sudáfrica y un manifiesto desacato 
de las r&oluciones y decisiones de la Asamblea 
üencral y del Consejo de Seguridad. así como de la 
opinión consultiva dé la Corte, que ya he mencionado 
anteriormente. 

60. Pero ademús de esta actitud ilegal, inmoral, a 
todas luces ccnsutable, vemos nosotro? que Sudáfrica 
se constituye en un elemento de desasosiego, de 
perturbación de la paz, de invitación al conflicto, de 
violación de los derechos humanos, de los princi- 
pios m;ís elementales de la dignidad de los pueblos 
del Africa austral y que entonces se dedica a trata1 
de destruir la uni&d nacional de esos pueblos, la 
integridad territorial de Namibia, y llega entonces a 
intensificar su represicín. Es de&, Ii que debería 
ser una posición de arrepentimiento, de deseo de 
rectificar. se convierte entonces en un desafío abierto 
a las Naciones Unidas. Es algo que crea graves pro- 
blemas a la Organización y constituye una situación 
que no se puede continuar. que no se puede seguir 
manteniendo. 

61. Existe ahora mismo en Sudáfrica una verdadera 
guerra colonial que se está llevando en contra del 
pueblo de Namibia. Se usa la fuerza armada contra 
la población civil, se emplean los métodos más abomi- 
nables de tortura, se busca la intimidación, el reino 
del terror. única manera como los regímenes repu- 
diados pueden mantenerse en contra de la voluntad 
popular. Y no súlo eso, sino que entonces Sudáfrica 
se dedica ;I atacar. a hostigar, a violentara sus vecinos. 
singularmente ;I Zambia y Angola, y perturba toda la 
paz de Iii re&ki. 

62. Algunos estadistn~ inclinados siempre a que 
los pueblos wfran la opresión con paciencia. insisten 
en que éste e5 1111 debate que SC dehe nmltcner dentro 
del plano de la m;is absoluta serenidad. sin provoca1 
situ;~ione~ candentes. sin excilar emociones, pero 
rci~lnientc es muy duro para cualquier estadista rcspon- 
sable pernianeccr indiferente ante una si~uacií>n de esta 
natlll.;lleï;l, 

- y convenimos al respecto con los personeros de 
los Estados africanos -a que el Presidente de la 
SWAPO con toda justicia hace referencia-que 
este no es un asunto aislado. Los problemas de 
Namibia. de Zimbabwe y Sudáfrica tienen una misma 
base, ya que en los tres casos es común la negativa a 
permitir a que alcance el poder la mayoría africana. 
Asimismo, se pone de manifiesto una bien planeada 
conspiración transnacional para privar a esos grandes 
núcleos nativos de los beneficios de la explotación de 
sus recursos naturales. 

64, Y así como se dice que la paz es indivisible, a 
sabiendas de que no es lo mismo el concepto dc paz 
dc las grandes Potencias que el concepto de paz, po~ 
ejemplo, de los paises no alineados, porque no puede 
haber paz S¡I, justicia: tiene que haber una paz con 
Justicia. 

65. De maneru que al examinar este problema del 
Africa austral debemos interpretar que los principios, 
las delcaraciones fundamentales - que son hoy lo que 
el Secretario General dice que forman parte del cspí- 
ritu contemporáneo - pueden sintetizarse en dos 
textos importantes de las Naciones Unidas: la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales y la Declaración 
sobre el derecho de los pueblos y de las naciones a 
la soberanía permanente sobre sus riquezas y recursos 
natulüles (wsolrr&írr 1803 (XI’IIJ <Ic ((1 As<trrl/l/c<r 
Gwwr/]. Y así como en la América Latina existe 
una conciencia acerca del alcance que tienen estas 
declaraciones en el caso del Africa austral, pensamos 
nosotros que como la paz. esos pronunciamientos de 
descolonización deben tener aplicación en Africa, en 
Asia, en todas las latitudes, inclusive en América 
Latina. 

66. Ayer, por ejemplo, se hacía referencia, en un 
debate de dos candidatos presidenciales de una de las 
suoerpotencias, acerca del derecho a la libre deter- 
minación del pueblo de Namibia. del derecho ÍI la 
libre determinación del pueblo de Zimbabwe, y yo 
diría también del derecho a la libre determinación de 
Sudáfrica. Y el Presidente Ford expresaba que los 
Estados Unidos son partidarios de que la libre deter- 
minación tenga vigencia en Sudáfrica. con el debido 
respeto a las minorías. Entonces nos preguntamos: 
la libre determinación ;.la ejercen las mayorías o la 
qiercen las minorías’? Nosotros tenemos‘. por ejemp!o. 
el caso de la Zona del Canal de I’anamli: tenemos 
IIII;IS 3.OOU familias iiortealnerícnIias que. por querei 
conservar 5115 privilcqios. creen en imponer un régírncn 
de tipo coIoni;iI. un rCginien que tanibiér, envenena el 
ambiente político. social y económico de la Am61-ica 
Latina. Por cw decínio\. sí la descoloni~arii>n liene 
efecto eil Africa. tanihii'n tiene qllc lener efwlo cn 
Amkríca Lati~;a. Por cw pensamos que 105 yuchlo~ del 
ni1111d0 eperan de lo\ pel-wneiw de Ia\ wpcrpw 
tcncia\ - !  c\tc sci-ía cl caso del I’re~ide~.te 1’~d h 
del candidato C‘nr!er - co\a\ má\ nobles. m;i5 clcv;l- 
das que qwrcr niantcnc~ ewh priwipio~ de tipo 



colonialista, que responden a épocas pasadas. Espe- 
ramos doctrinas que le iluminen el espíritu a la huma- 
nidad, no manifestaciones de aquello que se llamaba 
el destino manifiesto, según el cual los Estados Uni- 
dos como mandatarios de 1~1 civilización podían domi- 
nar todo el conthiente. No, no; esperamos otro tipo 
de acción mucho más noble. Si por una parte decimos: 
la guerra fría se ha terminado en el mundo, la guerrta 
fría se viene a acabar en América Latina hace cosa de 
un atio - diría yo, entonces tenemos nosotros tam- 
bién que acabar con esos vestigios de la política 
del garrote, del destino manifiesto de los mandatarios 
de la civilización. Y lo mismo tiene que ocurrir en 
Africa, porque son conceptos indivisibles. 

67. Y así como los Estados Unidos, cuya generosidad 
no podemos nosotros negar cuando se trata de resolvet 
problemas de asistencia en el mundo, llegan a prometet 
que si para resolver el problema de Zimbabwc, son 
necesarios 2.000 millones de dólares, ellos están dis- 
puestos a proveer 1.000 millones de dólares para 
reubicar a aquella minoría explotadora del pueblo de 
Zimbabwe. Nosotros decimos, pues, que la Zona del 
Canal les resultaría mucho tntís barata porque allí 
esas gentes no son nada más que 3.000 familias que 
deben ser reinstaladas. 

68. Yo quiero concluir expresándoles que al igual que 
algunos colegas del Consejo, Panamá aspira a que esta 
situación en el Africa austral termine. Pero que termine 
con una acción vigorosa y decidida del Consejo. 

69. América Latina también tiene una gran tradición. 
Hace unos instantes el distinguido representante de 
la China, con un buen sentido, citaba la condena que 
el Presidente Mao hacía del tráfico negro. En el Con- 

greso Anfictiúnico de Panamá, en 1826, tanìbién se 
condenaba el trtífico negro y también se decía que 
quienes se dedicaban a esa abominable actividad, los 
que traficaban con esos buques, estaban cometiendo 
el delito de piratería. Hacemos constar que en 1826. 
40 atios antes de la guerra civil de los Estados Unidos 
para acabar con la esclavhud, ya en mi país había 
pronunciaalientos que son jalones históricos en esta 
lucha que hoy llevan adelante los países no alineados. 

: 

” 

70. Deseo concluir manifestando que In delegación 
de Panamá es partidaria de que, en su oportunidad, 
el Consejo llegue a una decisión, unadecisión que habrtí 
de estar definitivatnente de acuerdo con los preceptos 
de la Carta, de acuerdo con el Capítulo VII, porque 
es necesario que estos hechos no pasen indiferentes 
ante la humanidad. Es ttece’sario que se ponga fin a 
esa situación colonial, a esa situación opresiva, a 
esa situación inhumana. indigna, que es una vergüenza 
para la humanidad. 


